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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE DURANGO 

 

Acta de la Sesión Pública Ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, celebrada el día 6 (seis) de marzo de 2014 (dos mil catorce),  en la Sala de los 

Cabildos, en punto de las 18:00 horas, presidida por el C. DR. ESTEBAN ALEJANDRO 

VILLEGAS VILLARREAL, Presidente Municipal; con la asistencia de los CC. RAFAEL 

VALENTIN ARAGON, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; JOSE LUIS CISNEROS 

PEREZ, Primer Regidor; SUGHEY ADRIANA TORRES RODRIGUEZ, Segunda Regidora; 

JUAN JOSE REYES FLORES, Tercer Regidor; JESUS MANUEL CABRALES SILVA, 

Cuarto Regidor; YOLANDA DEL ROCIO PACHECO CORTEZ, Quinta Regidora: 

CRISTHIAN ABRAHAM SALAZAR MERCADO, Sexto Regidor; ANA BRICIA MURO 

GONZALEZ, Séptima Regidora; FRANCISCO HERACLIO AVILA CABADA, Octavo 

Regidor; FRANCISCO ANTONIO VAZQUEZ SANDOVAL, Noveno Regidor; SALVADOR 

QUINTERO PEÑA; Décimo Regidor; GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZALEZ 

Décimo Primer Regidor. EZEQUIEL GARCIA TORRES, Décimo Segundo Regidor; 

VALENTIN UVIÑA RUBIO, Décimo Tercer Regidor; LUIS FERNANDO GALINDO 

RAMIREZ, Décimo Cuarto Regidor; SANDRA LILIA AMAYA ROSALES, Décima Quinta 

Regidora; JESUS EDUARDO PEYRO ANDRADE, Décimo Sexto Regidor; ISABEL 

MAYELA ENRIQUEZ HERRERA, Décima Séptima Regidora. Con la inasistencia 

injustificada del C. JESUS ALFREDO ANDRADE GALLEGOS, Síndico Municipal.  I.- 

LISTA DE ASISTENTES Y DECLARATORIA DEL QUÓRUM LEGAL. Después de haber 

nombrado lista de asistencia el C. ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario 

Municipal y del Ayuntamiento; declara el quórum legal para celebrar la sesión. II.- 

DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR. A continuación en 

uso de la palabra el C. ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario Municipal y del 

Ayuntamiento; solicita la dispensa de la lectura del acta de la sesión anterior y somete a 

votación el contenido de la misma. ACUERDO. Se aprueba por unanimidad. III.- 

DISCUSION Y APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DIA. En seguida 

en uso de la palabra la C. Regidora SANDRA LILIANA  AMAYA ROSALES solicita su 

intervención en Asuntos Generales en relación con el Día Internacional de la Mujer. Acto 

seguido en uso de la palabra el  C. Regidor VALENTIN UVIÑA RUBIO solicita su 

intervención en Asuntos Generales en relación con la Avenida 20 de Noviembre. A 

continuación el C. ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario Municipal y del 

Ayuntamiento; somete a la consideración de los presentes la propuesta del Orden del Día. 

ACUERDO. Se aprueba por unanimidad. Quedando el siguiente: ORDEN DEL DIA. 1.- 

DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, 

QUE NO AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES 

CIUDADANOS PARA REALIZAR ACTIVIDADES ECONOMICAS EN LA VÍA PÚBLICA. 

2.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, 

QUE REVOCA EL PERMISO ANUAL PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONOMICA EN LA 

VIA PUBLICA, QUE APARECE A NOMBRE DE LA C. MARIA MENDOZA GONZALEZ. 3.- 
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DICTAMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, 

QUE AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR LOS CC. VIRGINIA 

CASAVANTES JAIME, TERESITA GONZALEZ FAVILA, ALBERTO HURTADO, JOSE 

LUIS GUDIÑO MANZO Y LA EMPRESA YEAL CREATIVE, S.A. DE C.V., REFERENTE A 

LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA ESTACIONAMIENTO PÚBLICO Y 

PENSION, RESPECTIVAMENTE. 4.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR 

DIFERENTES CIUDADANOS, REFERENTE A LA SUBDIVISIÓN Y FUSIÓN DE 

PREDIOS EN DISTINTOS PUNTOS DEL MUNICIPIO. 5.- DICTAMEN QUE PRESENTA 

LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO,  QUE AUTORIZA LA  SOLICITUD 

PRESENTADA POR LA C. MARÍA DEL CARMEN AGUILAR RUIZ, REFERENTE A LA 

OPERACIÓN DE 4 PUBLIVALLAS UBICADAS EN AV. LASALLE. 6.- DICTÁMENES QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZAN LAS 

SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS, REFERENTE A LA 

COLOCACIÓN DE MAMPARAS Y PENDONES EN DISTINTOS PUNTOS DE LA 

CIUDAD. 7.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO,  

QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA C. MARÍA FRUCTUOSA 

OCHOA MARTÍNEZ, REFERENTE  AL  CAMBIO DE USO DE SUELO DE UN PREDIO 

UBICADO EN PRIVADA SALTITO NO. 100, PREDIO SALTITO. 8.- LECTURA DE 

CORRESPONDENCIA. 9.- ASUNTOS GENERALE. 9.1.- INTERVENCIÓN DE LA C. 

SUGHEY A. TORRES RODRÍGUEZ,  SEGUNDA REGIDORA, CON EL TEMA “DÍA 

INTERNACIONAL DE LA MUJER”.  9.2.- INTERVENCIÓN DE LA C. REGIDORA 

SANDRA LILIANA AMAYA ROSALES EN RELACIÓN CON EL TEMA “DÍA 

INTERNACIONAL DE LA MUJER”. 9.3.- INTERVENCION DEL C. REGIDOR VALENTIN 

UVIÑA RUBIO EN RELACIÓN CON LA AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE. Punto No. 1.- 

DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, 

QUE NO AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES 

CIUDADANOS PARA REALIZAR ACTIVIDADES ECONOMICAS EN LA VÍA PÚBLICA. 

En seguida en uso de la palabra el C. Regidor EZEQUIEL GARCÍA TORRES,  da lectura 

a los dictámenes que a la letra dicen:  “…A los suscritos integrantes de la  Comisión de 

las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. Martha Alicia 

Pérez Avila, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Niños Héroes nº 612, 

colonia José Ángel Leal, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 

estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y atribuciones del 

Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de comisiones de 

trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento. 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 

fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 

Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 

ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 

como es el caso que nos ocupa, presentado por la  C. Martha Alicia Pérez Avila, quien 
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solicita autorización para realizar la venta de dulces en una mesa de 1.30 mts., a ubicarse 

en calle 5 de Mayo s/n, entre calle Guadalupe Victoria y Venustiano Carranza, colonia 

Carlos Luna, en horario de 11:40 a 14:10 horas, de lunes a viernes. TERCERO: La 

petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las 

Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad 

económica consistente en  la venta de dulces, a la C. Martha Alicia Pérez Avila,  toda vez 

que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la letra dice: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 

cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el 

libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque al revisar el expediente nº 875/14 que contiene dicha 

solicitud se observa que los reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

vista, que se llevó a cabo, por parte del personal de esta Comisión, la comerciante se 

pretende instalarse en una calle angosta al exterior de una Institución educativa, lo que 

impediría la libre circulación de quienes transitan por el área,  contraviniendo la 

reglamentación vigente. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración 

del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las 

facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Martha Alicia Pérez Avila, realizar la venta de 

dulces en una mesa de 1.30 mts., misma que pretendía ubicar en calle 5 de Mayo s/n, 

entre calle Guadalupe Victoria y Venustiano Carranza, colonia Carlos Luna, de esta 

ciudad.  SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la 

Gaceta Municipal. 2.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 

para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. María de los Angeles Olguín 

Mijares, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Felipe Ángeles nº 100, 

colonia José Revueltas, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 

estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y atribuciones del 

Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de comisiones de 

trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento. 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 

fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 

Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 

ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 

como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. María de los Angeles Olguín 

Mijares, quien solicita autorización para realizar la venta de dulces y bolis en hielera de 
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.50x.30 mts., a ubicarse en calle Ricardo Flores Magón entre Genaro Vázquez y Emiliano 

Zapata, colonia Arturo Gamiz, en horario de 13:15 a 14:00 horas, de lunes a viernes. 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión 

de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la 

actividad económica consistente en  la venta de dulces y bolis, a la C. María de los 

Angeles Olguín Mijares,  toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 

letra dice: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos 

o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 

autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque al revisar 

el expediente nº  888/14 que contiene dicha solicitud se observa que los reportes 

presentados que se obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, por parte del 

personal de esta Comisión, la comerciante se pretende instalarse en calle de doble 

circulación y muy transitada, misma que presenta mucho tráfico vehicular, causando 

obstrucción, lo que impediría la libre circulación de quienes transitan por el área, y es al 

exterior de una institución educativa,  contraviniendo la reglamentación vigente. En virtud 

de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 

el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. 

María de los Angeles Olguín Mijares, realizar la venta de dulces y bolis en hielera de 

.50x.30 mts., misma que pretendía llevar a cabo en calle Ricardo Flores Magón entre 

Genaro Vázquez y Emiliano Zapata, colonia Arturo Gamiz, de esta ciudad. SEGUNDO: 

Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

3.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 

turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por la C. Luisa Guadalupe Barrón Carmona, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Puerto de Ensenada nº 407, colonia 

Maderera, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 

antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 

que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 

El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que 

las responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 

tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 

integradas de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 

Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 

artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 

94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 

solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Luisa 

Guadalupe Barrón Carmona, quien solicita autorización para realizar la venta de tripitas 
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(chicharrones), en un cazo y tanque de gas, de 3x2 mts., a ubicarse en calle Puerto 

Veracruz, esquina con calle Puerto Ensenada, colonia Maderera, en horario de 15:00 a 

19:00 horas, de lunes a viernes. TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el 

permiso, para realizar la actividad económica consistente en  la venta tripitas a la C. Luisa 

Guadalupe Barrón Carmona, toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 

letra dice: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos 

o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 

autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque al revisar 

el expediente nº 896/14 que contiene dicha solicitud se observa que los reportes 

presentados que se obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, por parte del 

personal de esta Comisión, la comerciante se pretende instalarse en una calle de doble 

circulación y muy transitada, lo que impediría la libre circulación de quienes transitan por 

el área, contraviniendo la reglamentación vigente. En virtud de lo anterior, esta Comisión 

somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Luisa Guadalupe 

Barrón Carmona,  realizar la venta de tripitas (chicharrones), en un cazo y tanque de gas, 

de 3x2 mts. mismo que pretendía ubicar en calle Puerto Veracruz, esquina con calle 

Puerto Ensenada, colonia Maderera, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la 

interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 4.- A los suscritos 

integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 

la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 

presentada por la C. Claudia Guadalupe Orona Almaraz, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Tulipán nº 401, colonia La Virgen, de esta ciudad, quien solicita a 

este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este 

Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, 

bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 

atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas de manera 

plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 

Reglamento.  SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 94 fracción I y 

artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 

presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 

vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la  C. Claudia Guadalupe 

Orona Almaraz, quien solicita autorización para realizar la venta de burritos, gorditas, hot 

dogs y refrescos en un puesto fijo de 3x2 mts., a ubicarse en calle Crisantemo nº 401, 
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colonia La Virgen, en horario de 08:00 a 22:00 horas, diariamente. TERCERO: La petición 

en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad económica 

consistente en  la venta de alimentos, a la C. Claudia Guadalupe Orona Almaraz, toda vez 

que no compete a la comisión darle seguimiento a la solicitud de permiso, ya que la 

interesada pretende instalarse en propiedad privada, por lo que deberá de realizar el 

trámite ante la  instancia correspondiente. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete 

a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Claudia Guadalupe 

Orona Almaraz,  realizar la venta de burritos, gorditas, hot dogs y refrescos en un puesto 

fijo de 3x2 mts., mismo que pretendía ubicar en calle Crisantemo nº 401, colonia La 

Virgen, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal. 4.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. Gabriela 

Karina Pereda Ramírez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Independencia nº 526 Nte., zona Centro, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 

analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 

atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas de manera 

plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 

Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 94 fracción I y 

artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 

presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 

vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Gabriela Karina Pereda 

Ramírez, quien solicita autorización para realizar la venta de elote entero y desgranado y 

tostielotes, en un puesto móvil de 1x.80 mts., a ubicarse en calle Independencia esquina 

con Prol. Felipe Pescador, zona Centro, de esta ciudad. (no menciona horario ni días). 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión 

de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la 

actividad económica consistente en  la venta elote entero y desgranado y tostielotes, a la 

C. Gabriela Karina Pereda Ramírez, toda vez que se contraviene la reglamentación 

vigente en su artículo 89 párrafo III del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango establece: “No se otorgaran permisos para realizar actividades 

económicas en donde se tengan que instalar vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos 

o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vías primarias o 

bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad denominada 

centro histórico”; asimismo porque al revisar dicha solicitud se observa que los reportes 

presentados que se obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, por parte del 

personal de esta Comisión, la comerciante se pretende instalar en la plaza pública, que se 
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ubican en el centro Histórico de la ciudad, zonas muy transitadas, peatonal y 

vehicularmente, además presentan saturación de estacionamiento, causando obstrucción, 

lo que impediría la libre circulación de quienes transitan por el área, contraviniendo la 

reglamentación vigente. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración 

del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las 

facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Gabriela Karina Pereda Ramírez, realizar la 

venta de elote entero y desgranado y tostielotes, en un puesto móvil de 1x.80 mts., mismo 

que pretendía ubicar en calle Independencia esquina con Prol. Felipe Pescador, zona 

Centro, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal. 5.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. Carmen 

Marques Alvarez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Santa María del 

Oro nº 109, colonia José Ángel Leal, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 

analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 

atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas de manera 

plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 

Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 94 fracción I y 

artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 

presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 

vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Carmen Marquez 

Alvarez, quien solicita autorización para realizar la venta de fruta de temporada en vaso y 

bolsa, en un triciclo de 2.00x2.50 mts., a ubicarse en calle Santamaría del Oro y Blvd. 

Rosas nº 109, colonia José Ángel Leal, en horario de 09:00 a 18:00 horas, diariamente. 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión 

de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la 

actividad económica consistente en  la venta de fruta de temporada, a la C. Carmen 

Marques Alvarez, toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 

del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la letra dice: 

“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 

autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque al revisar 

el expediente nº 871/14 que contiene dicha solicitud se observa que los reportes 

presentados que se obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, por parte del 
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personal de esta Comisión, la comerciante se pretende instalarse en una calle lateral 

frente a vialidad principal, misma que presenta mucho tráfico vehicular, causando 

obstrucción, lo que impediría la libre circulación de quienes transitan por el área,  

contraviniendo la reglamentación vigente. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a 

la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Carmen Marquez 

Alvarez,  realizar la venta de fruta de temporada en vaso y bolsa, en un triciclo de 

2.00x2.50 mts., mismo que pretendía ubicar en calle Santamaría del Oro y Blvd. Rosas nº 

109, colonia José Ángel Leal, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el 

presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 6.- A los suscritos integrantes 

de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 

presentada por la C. Beatriz Elena Carrola Aguilera, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Joel Ayala Almeida nº 161, fraccionamiento FSTSE, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en 

la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos 

a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 

tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 

integradas de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 

Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 

artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 

94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 

solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Beatriz 

Elena Carrola Aguilera, quien solicita autorización para realizar la venta de jugos y 

licuados en una carpa blanca de 3x3 mts., y dos mesas de 2x1 mts., a ubicarse en 

Vialidad Cima, frente a la calle Joel Ayala Almeida,  (estacionamiento de transportes 

Rivas), en horario de 07:00 a 14:00 horas, de lunes a sábado. TERCERO: La petición en 

referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad económica 

consistente en  la venta jugos y licuados, a la C. Beatriz Elena Carrola Aguilera, toda vez 

que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la letra dice: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 

cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el 

libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque al revisar el expediente nº 879/14 que contiene dicha 

solicitud se observa que los reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 
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vista, que se llevó a cabo, por parte del personal de esta Comisión, la comerciante se 

pretende instalarse frente a una vialidad principal, misma que presenta mucho tráfico 

vehicular, causando obstrucción, lo que impediría la libre circulación de quienes transitan 

por el área,  contraviniendo la reglamentación vigente. En virtud de lo anterior, esta 

Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Beatriz Elena 

Carrola Aguilera,  realizar la venta de jugos y licuados en una carpa blanca de 3x3 mts., y 

dos mesas de 2x1 mts., a ubicarse en Vialidad Cima, frente a la calle Joel Ayala Almeida,  

(estacionamiento de transportes Rivas), en horario de 07:00 a 14:00 horas, de lunes a 

sábado. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la 

Gaceta Municipal. 7.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 

para su estudio y resolución, la solicitud  presentada por el C. Heiman Iván Galindo 

Montiel, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Virgo nº 126, 

fraccionamiento Villas del Guadiana I, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 

analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 

atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas de manera 

plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 

Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y 

artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y dictaminar las solicitudes que 

presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 

vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Heiman Iván Galindo 

Montiel, quien solicita autorización para realizar la venta de costilla asada por kilo en un 

puesto semifijo de 3.50x3.00 mts., a ubicarse en calle Paseo Tulipán nº 100, esquina con 

Constelaciones, fraccionamiento Nuevo Valle, en horario de 12:30 a 18:30 horas, los días 

sábado y domingo. TERCERO: Analizada esta solicitud  y puesta a consideración de la 

Comisión en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar dicho permiso que 

consistía en  realizar la venta de costilla asada por kilo en un puesto semifijo, mismo que 

se pretendía instalar ocupando un cajón de estacionamiento frente a una vialidad principal 

que presenta constante movimiento vehicular, lo que obstruiría la visibilidad y la libre 

circulación que quienes transitan por la zona, lo que contraviene lo establecido en el 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 

letra dice: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos 

o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 

autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
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parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares; estos son los motivos y 

fundamentos de la negativa del permiso. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a 

la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Heiman Iván Galindo 

Montiel,  realizar la venta de costilla asada por kilo en un puesto semifijo de 3.50x3.00 

mts., mismo que pretendía ubicar en calle Paseo Tulipán nº 100, esquina con 

Constelaciones, fraccionamiento Nuevo Valle, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al  

interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 8.- A los suscritos 

integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 

la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud  

presentada por el C. Ricardo Israel Nájera Páez, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Paseo Loma Bonita nº 428, fraccionamiento Loma Dorada 

Diamante, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 

antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 

que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 

El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que 

las responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 

tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 

integradas de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 

Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 

artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 

94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y dictaminar las 

solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. 

Ricardo Israel Nájera Páez, quien solicita autorización para realizar la venta de pizzas, 

chiles rellenos, papas a la francesa, nachos, refrescos, pastas y ensaladas en un puesto 

semifijo de 3x2 mts., a ubicarse en calle Lorenzo Garza s/n  y calle Eloy Cavazos, a las 

afueras de la Plaza de Toros, en horario de 11.00 a 21:00 horas, los días viernes, sábado 

y domingo. TERCERO: Analizada esta solicitud  y puesta a consideración de la Comisión 

en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar dicho permiso que consistía en  

realizar la venta de pizzas, chiles rellenos, papas a la francesa, nachos, refrescos, pastas 

y ensaladas en un puesto semifijo de 3x2 mts., mismo que pretendía instalar en una calle 

de doble circulación, lo que obstruiría la visibilidad y la libre circulación que quienes 

transitan por la zona, lo que contraviene lo establecido en el artículo 89 del Reglamento 

de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la letra dice: “Queda prohibida 

la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 

cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el 

libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares; estos son los motivos y fundamentos de la negativa del permiso. En virtud de 

lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 
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siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. 

Ricardo Israel Nájera Páez, realizar la venta de pizzas, chiles rellenos, papas a la 

francesa, nachos, refrescos, pastas y ensaladas en un puesto semifijo de 3x2 mts., mismo 

que pretendía  ubicar en calle Lorenzo Garza s/n  y calle Eloy Cavazos, a las afueras de 

la Plaza de Toros, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 9.- A los suscritos integrantes de la 

Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud  presentada por el 

C. Juan Carlos Miranda Cárdenas, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Circuito Plata nº 120, fraccionamiento Ciudad Industrial, de esta ciudad, quien solicita a 

este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este 

Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, 

bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 

atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas de manera 

plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 

Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y 

artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y dictaminar las solicitudes que 

presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 

vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Juan Carlos Miranda 

Cárdenas, quien solicita autorización para realizar la venta de alimentos preparados, 

tacos, burros, quesadillas y tortas en un puesto semifijo de 3x2 mts., a ubicarse en calle 

Cobalto casi esquina con Av. Fidel Velázquez, fraccionamiento Ciudad Industrial, en 

horario de 09:00 a 17:00 horas, diariamente. TERCERO: Analizada esta solicitud  y 

puesta a consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no 

autorizar dicho permiso que consistía en  realizar la venta de alimentos preparados en un 

puesto semifijo de 3x2 mts., mismo que  pretendía instalar en una vialidad muy concurrida 

que presentan constante movimiento vehicular y peatonal, lo que obstruiría la visibilidad y 

la libre circulación que quienes transitan por la zona, lo que contraviene lo establecido en 

el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a 

la letra dice: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 

autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares; estos son los motivos y 

fundamentos de la negativa del permiso. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a 

la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 



12 
 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Juan Carlos Miranda 

Cárdenas,  realizar la venta de alimentos preparados, tacos, burros, quesadillas y tortas 

en un puesto semifijo de 3x2 mts., mismo que pretendía ubicar en calle Cobalto casi 

esquina con Av. Fidel Velázquez, fraccionamiento Ciudad Industrial, de esta ciudad. 

SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 10.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, 

nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio 

y resolución, la solicitud  presentada por el C. Omar Alejandro Romo Medrano, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Talabarteros nº 311, fraccionamiento 

Ciudad Industrial, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la 

solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 

Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

establece que las responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán 

para su estudio y tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente 

establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con 

lo que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por el C. Omar Alejandro Romo Medrano, quien solicita autorización para 

realizar la venta de tacos, burros, gringas de asada, tacos, burros al vapor, tortas de 

asada, choriqueso y chamiqueso, en un puesto semifijo de 2.20 x 1.60 mts., a ubicarse en 

calle del Hiero y calle Solidaridad, Ciudad Industrial, en horario de 09:00 a 13:00 y de 

19:00 a 24:00 horas. TERCERO: Analizada esta solicitud  y puesta a consideración de la 

Comisión en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar dicho permiso que 

consistía en  realizar la venta de alimentos preparados en un puesto semifijo, mismo que 

pretendía instalar en una calle muy concurrida (lado de checador de autobuses), lo que 

obstruiría la visibilidad y la libre circulación que quienes transitan por la zona, lo que 

contraviene lo establecido en el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, 

sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso 

se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total 

o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares; estos son los 

motivos y fundamentos de la negativa del permiso. En virtud de lo anterior, esta Comisión 

somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Omar Alejandro Romo 

Medrano,  realizar la venta de tacos, burros, gringas de asada, tacos, burros al vapor, 

tortas de asada, choriqueso y chamiqueso, en un puesto semifijo de 2.20 x 1.60 mts., 
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mismo que pretendía ubicar en calle del Hiero y calle Solidaridad, Ciudad Industrial, de 

esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente Resolutivo y publíquese en 

la Gaceta Municipal. 11.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 

para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. Gabriela Karina Pereda 

Ramírez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Independencia No. 526, 

Norte, Zona Centro, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la 

solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 

Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

establece que las responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán 

para su estudio y tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente 

establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento.  SEGUNDO: De conformidad con 

lo que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por la C. Gabriela Karina Pereda Ramírez, quien solicita autorización para 

realizar la venta de elotes enteros, desgranados y tostielotes, en un carro móvil, con 

medidas de 1.00x.80 metros, a ubicarlo en calle Independencia, esquina con Avenida 20 

de Noviembre, zona centro, en un horario de 18:00  a 23:00 horas, de lunes a domingo. 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión 

de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la 

actividad de venta de elotes enteros, desgranados y tostielotes, a la  C. Gabriela Karina 

Pereda Ramírez, toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89, 

párrafo III, del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, el cual 

establece: “No se otorgaran permisos para realizar actividades económicas en donde se 

tengan que instalar vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las 

plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a 

edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro histórico”; 

asimismo porque el lugar donde la interesada pretendía instalarse, es zona amarilla, 

además de ser centro histórico. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 

consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Gabriela Karina Pereda 

Ramírez, realizar la venta de elotes enteros, desgranados y tostielotes, en un carro móvil, 

con medidas de 1.00x.80 metros, el cual pretendía ubicar en calle Independencia, esquina 

con Avenida 20 de Noviembre, zona centro, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la 

interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 12.- A los 

suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por 

parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 

solicitud presentada por la C. Nohemi Andiola Adame, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Dolores del Río No. 646, colonia Patria Libre, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía 
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pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a 

este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 

tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 

integradas de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 

Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 

artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 

94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 

solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. 

Nohemi Andiola Adame, quien solicita autorización para realizar la venta de barbacoa, en 

un triciclo, con medidas de 3.00x2.00, a ubicarlo en calle Agricultura, casi esquina con 

Avenida Enrique Carrola Antuna, colonia Porfirio Díaz, en un horario de 17:00  a 23:00 

horas, de lunes a domingo (frente a Farmacia Guadalajara). TERCERO: La petición en 

referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad de venta de 

barbacoa, a la  C. Nohemi Andiola Adame, toda vez que se contraviene la reglamentación 

vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos 

o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque la interesada pretendía 

realizar la actividad económica, sobre el cruce de una vialidad principal, misma que 

presenta demasiado tráfico de personas y vehículos; de instalarse causaría obstrucción, 

contraviniendo la reglamentación vigente.  En virtud de lo anterior, esta Comisión somete 

a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Nohemi Andiola 

Adame, realizar la venta de barbacoa, en un triciclo, con medidas de 3.00x2.00, el cual 

pretendía ubicar en calle Agricultura, casi esquina con Avenida Enrique Carrola Antuna, 

colonia Porfirio Díaz, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 12.- A los suscritos integrantes de la  

Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la 

C. Ana María Moreno Reyna, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Guadalupe Patoni No. 104, colonia del Maestro, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 

vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del 
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Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 

atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas de manera 

plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 

Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 94 fracción I y 

artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 

presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 

vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Ana María Moreno 

Reyna, quien solicita autorización para realizar la venta de churros, dulces y refrescos, en 

una mesa, con medidas de 2.00x2.00 metros, a ubicarla en el Parque Nazas, entre las 

calles Pino Suárez  y FSTSE, colonia Burócrata, en un horario de 14:00  a 21:00 horas, de 

lunes a domingo. TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión 

ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el 

permiso, para realizar la actividad de venta de churros, dulces y refrescos, a la  C. Ana 

María Moreno Reyna, toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su 

artículo 89, párrafo III, del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, el cual establece: “No se otorgaran permisos para realizar actividades 

económicas en donde se tengan que instalar vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos 

o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vías primarias o 

bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad denominada 

centro histórico”; asimismo porque el lugar donde la interesada pretendía instalarse es un 

área que presenta demasiada tráfico peatonal y vehicular, además de ser un parque 

público. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable 

Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades 

que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Ana María Moreno Reyna, realizar la venta de churros, 

dulces y refrescos, en una mesa, con medidas de 2.00x2.00 metros, la cual pretendía 

ubicar en el Parque Nazas, entre las calles Pino Suárez  y FSTSE, colonia Burócrata, de 

esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese 

en la Gaceta Municipal. 13.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 

para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Luis Alberto Ríos Parra, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Ignacio Comonfort No. 308, 

fraccionamiento Vivah Reforma, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 

estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y atribuciones del 

Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de comisiones de 

trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento.  

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 

fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 



16 
 

Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 

ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 

como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Luis Alberto Ríos Parra, quien 

solicita autorización para realizar la venta de lonches y burritos, en un triciclo, con 

medidas de 2.10x1.10 metros, a ubicarlo en calle Yucatán No. 103, entre las calles San 

Antonio y Avenida Circuito Interior, colonia San Carlos, en un horario de 08:00 a 23:30 

horas, diariamente (al exterior del domicilio arriba mencionado). TERCERO: La petición 

en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad de venta de 

lonches y burritos, al  C. Luis Alberto Ríos Parra, toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 

alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 

obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 

se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque al 

momento de visita de verificación, por parte del personal de esta Comisión, se observó al 

solicitante realizando la actividad,  sobre el arroyo de una vialidad principal, impidiendo el 

libre tránsito a las vehículos y peatones que por dicha área circulan, contraviniéndose el 

Reglamento en la materia. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 

consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza  al  C. Luis Alberto Ríos Parra, 

realizar la venta de lonches y burritos, en un triciclo, con medidas de 2.10x1.10 metros, el 

cual pretendía ubicar en calle Yucatán No. 103, entre las calles San Antonio y Avenida 

Circuito Interior, colonia San Carlos, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado 

el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 14.- A los suscritos 

integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 

la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 

presentada por la C. Ana María Galarza Martínez, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Loma Bonita No. 428-A, fraccionamiento Loma Dorada Diamante, 

de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 

tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 

integradas de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 

Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 

artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 

94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 

solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
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económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Ana 

María Galarza Martínez, quien solicita autorización para realizar la venta de pizzas, 

refrescos, churros rellenos, papas a la francesa, hotdogs, crepas y ensaladas, en un 

puesto semifijo, con medidas de 3.00x2.00 metros, a ubicarlo en calle Juárez No. 4 

(exterior), El Pueblito Durango, afuera de lo que era Estampida Disco y Rodeo, en un 

horario de 11:00  a 19:00 horas, los días viernes, sábado y domingo. TERCERO: La 

petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las 

Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad de 

venta de pizzas, refrescos, churros rellenos, papas a la francesa, hotdogs, crepas y 

ensaladas, a la  C. Ana María Galarza Martínez, toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 

alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 

obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 

se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque el lugar 

donde la interesada pretendía realizar la actividad económica, se ubica sobre una vialidad 

principal, misma que presenta demasiado tráfico de personas y vehículos; de instalarse 

causaría obstrucción, contraviniendo la reglamentación vigente, además de ser un área 

turística recientemente remodelada. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 

consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Ana María Galarza 

Martínez, realizar la venta de pizzas, refrescos, churros rellenos, papas a la francesa, 

hotdogs, crepas y ensaladas, en un puesto semifijo, con medidas de 3.00x2.00 metros, el 

cual pretendía ubicar en calle Juárez No. 4 (exterior), El Pueblito Durango, afuera de lo 

que era Estampida Disco y Rodeo, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la 

interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 15.- A los 

suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por 

parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 

solicitud presentada por el C. Gustavo Díaz Montes, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Cantineros No. 139, fraccionamiento Fidel Velázquez II, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS  PRIMERO: El 

Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 

tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 

integradas de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 

Capítulo IX, del mismo Reglamento.  SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 

artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 

94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
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solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. 

Gustavo Díaz Montes, quien solicita autorización para realizar la venta de tacos de tripitas 

y refrescos, en un triciclo, con medidas de 2.00x1.50 metros, a ubicarlo en calle Filemón 

Valenzuela No. 100, esquina con Prolongación Pino Suárez, entre las calles Gertrudis 

Bayona y Felipe Mendía, colonia Industrial Ladrillera CNOP, en un horario de 19:00 a 

01:00 horas, de lunes a sábado (al exterior del domicilio arriba mencionado). TERCERO: 

La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las 

Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad de 

venta de tacos de tripitas y refrescos, al  C. Gustavo Díaz Montes, toda vez que se 

contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, 

sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso 

se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque el 

lugar solicitado es sobre el cruce de una vialidad principal, la cual presenta demasiado 

tráfico de personas y vehículos, y de instalarse causaría obstrucción, contraviniendo el 

Reglamento en la materia. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 

consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. Gustavo Díaz Montes, 

realizar la venta de tacos de tripitas y refrescos, en un triciclo, con medidas de 2.00x1.50 

metros, el cual pretendía ubicar en calle Filemón Valenzuela No. 100, esquina con 

Prolongación Pino Suárez, entre las calles Gertrudis Bayona y Felipe Mendía, colonia 

Industrial Ladrillera CNOP, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el 

presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 16.- A los suscritos integrantes 

de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 

presentada por el C. Jesús Gerardo Pérez Gamboa, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Rodolfo Fierro No. 610, colonia Felipe Ángeles, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en 

la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos 

a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 

tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 

integradas de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 

Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 

artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 

94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 

solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
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económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Jesús 

Gerardo Pérez Gamboa, quien solicita autorización para realizar la venta de tacos 

rancheros, tortas y aguas frescas, en un camión Chevrolet, con medidas de 6.00x2.20 

metros, a ubicarlo en calle Gaspar de Albear, colonia Nueva Vizcaya, en un horario de 

08:00 a 17:00 horas, de lunes a domingo. TERCERO: La petición en referencia fue 

analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, 

acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad de venta de tacos rancheros, 

tortas y aguas frescas, al  C. Jesús Gerardo Pérez Gamboa, toda vez que se contraviene 

la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 

alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 

obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 

se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque el 

solicitante pretendía instalarse en un área que presenta excesivo tráfico de personas y 

vehículos, así como problemática de estacionamiento, por lo que de instalarse en dicho 

lugar, se estaría contraviniendo el reglamento vigente, además de ser zona centro. En 

virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en 

Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el 

Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se 

autoriza al  C. Jesús Gerardo Pérez Gamboa, para realizar la venta de tacos rancheros, 

tortas y aguas frescas, en un camión Chevrolet, con medidas de 6.00x2.20 metros, el cual 

pretendía ubicar en calle Gaspar de Albear, colonia Nueva Vizcaya, de esta ciudad. 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 17.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, 

nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio 

y resolución, la solicitud presentada por la C. Alma Margarita Contreras Estrada, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Constitución No. 202, colonia Justicia 

Social, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 

tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 

integradas de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 

Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 

artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 

94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 

solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Alma 

Margarita Contreras Estrada, quien solicita autorización para realizar la venta de fruta de 

temporada, aguas frescas y tepache, en un puesto semifijo (armazón), con medidas de 
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2.50x1.00 metros, a ubicarlo en calle Alonso de Pacheco, casi esquina con avenida 20 de 

Noviembre, colonia Nueva Vizcaya, en un horario de 07:00  a 20:00 horas, de lunes a 

sábado. TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la 

Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de fruta de temporada, aguas frescas y tepache, a la  C. Alma 

Margarita Contreras Estrada, toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque al momento de la visita de 

verificación, por parte del personal de esta Comisión, se observó a la solicitante 

realizando la actividad, sobre la banqueta de una vialidad principal, impidiendo el libre 

tránsito a los transeúntes que por dicho lugar circulan, contraviniéndose la reglamentación 

vigente, además de ser zona centro. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 

consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Alma Margarita 

Contreras Estrada, realizar la venta de fruta de temporada, aguas frescas y tepache, en 

un puesto semifijo (armazón), con medidas de 2.50x1.00 metros, el cual pretendía ubicar 

en calle Alonso de Pacheco, casi esquina con avenida 20 de Noviembre, colonia Nueva 

Vizcaya, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal. 18.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Juan Pedro 

Salazar Medellín, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Chiapanecas No. 

119, fraccionamiento Valle del Mezquital, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 

analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 

atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas de manera 

plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 

Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 94 fracción I y 

artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 

presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 

vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Juan Pedro Salazar 

Medellín, quien solicita autorización para realizar la venta de cocos preparados con chile, 

limón, sal y chamoy, y agua de coco, en una camioneta Chevrolet, con medidas de 
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1.80x3.00 metros, a ubicarla en avenida Circuito Interior, entre la calle Nazas y carretera 

al Mezquital,  a un costado de la maquila, donde está la terracería, en un horario de 11:00 

a 16:00 horas, de lunes a sábado. TERCERO: La petición en referencia fue analizada en 

la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar 

el permiso, para realizar la actividad de venta de cocos preparados con chile, limón, sal y 

chamoy, y agua de coco, al  C. Juan Pedro Salazar Medellín, toda vez que se contraviene 

la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 

alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 

obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 

se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque el lugar 

solicitado es un área de terracería, la cual se ubica frente a una vialidad principal, la cual 

presenta demasiado tráfico de personas y vehículos, y de instalarse causaría obstrucción, 

contraviniendo el Reglamento en la materia, además de ser una zona que cuenta con 

varios comercios establecidos. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 

consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza  al  C. Juan Pedro Salazar 

Medellín, realizar la venta de cocos preparados con chile, limón, sal y chamoy, y agua de 

coco, en una camioneta Chevrolet, con medidas de 1.80x3.00 metros, la cual pretendía 

ubicar en avenida Circuito Interior, entre la calle Nazas y carretera al Mezquital,  a un 

costado de la maquila, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 18.- A los suscritos integrantes de la  

Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la 

C. Ana Yajaira Ramírez Pacheco, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Arroyo Seco No. 219, colonia Ejidal, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 

analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 

atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas de manera 

plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 

Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 94 fracción I y 

artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 

presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 

vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Ana Yajaira Ramírez 

Pacheco, quien solicita autorización para realizar la venta de alimentos preparados 

(gorditas, taquitos dorados y burros), en una camioneta, con medidas de 2.50x1.90 
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metros, de manera ambulante, por las calles de las colonias Ejidal, Asentamientos 

Humanos, 1° de Mayo, División del Norte, Benito Juárez, 8 de Septiembre y Juan Lira, en 

un horario de 08:00  a 17:00 horas, de lunes a sábado. TERCERO: La petición en 

referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad de venta de 

alimentos preparados (gorditas, taquitos dorados y burros), a la  C. Ana Yajaira Ramírez 

Pacheco, toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 

cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el 

libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque la solicitante pretendía realizar la actividad económica, de 

manera ambulante, por calles y vialidades por las cuales transitan una cantidad 

considerable de personas y vehículos, contraviniendo el Reglamento en la materia. En 

virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en 

Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el 

Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se 

autoriza a la C. Ana Yajaira Ramírez Pacheco, realizar la venta de alimentos preparados 

(gorditas, taquitos dorados y burros), en una camioneta, con medidas de 2.50x1.90 

metros, de manera ambulante, por las calles de las colonias Ejidal, Asentamientos 

Humanos, 1° de Mayo, División del Norte, Benito Juárez, 8 de Septiembre y Juan Lira, de 

esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese 

en la Gaceta Municipal. 19.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 

para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. Elva Leticia Montiel 

Meléndez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 2 de octubre No. 400, 

colonia Tierra y Libertad, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 

estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y atribuciones del 

Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de comisiones de 

trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento. 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 

fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 

Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 

ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 

como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Elva Leticia Montiel Meléndez, 

quien solicita autorización para realizar la venta de aguas frescas de 1 litro, en un carrito, 

con medidas de .60x1.50 metros, de manera ambulante, por las calles Pasteur, 5 de 
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Febrero, Francisco I. Madero, Carlos León de la Peña y avenida 20 de Noviembre, zona 

centro, en un horario de 12:00  a 16:00 horas, de lunes a domingo. TERCERO: La 

petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las 

Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad de 

venta de aguas frescas de 1 litro, a la  C. Elva Leticia Montiel Meléndez, toda vez que se 

contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89, párrafo III, del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, el cual establece: “No se otorgaran 

permisos para realizar actividades económicas en donde se tengan que instalar vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y 

parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en 

el área de la ciudad denominada centro histórico”; asimismo porque los lugares donde la 

interesada pretendía realizar la actividad, son vialidades que presentan demasiado tráfico 

peatonal y vehicular, además de ser centro histórico. En virtud de lo anterior, esta 

Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Elva Leticia 

Montiel Meléndez, realizar la venta de aguas frescas de 1 litro, en un carrito, con medidas 

de .60x1.50 metros, de manera ambulante, por las calles Pasteur, 5 de Febrero, Francisco 

I. Madero, Carlos León de la Peña y avenida 20 de Noviembre, zona centro, de esta 

ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la 

Gaceta Municipal. 20.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 

para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Alejandro Rafael García 

Espinoza, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Fernando de la Torre No. 

427, colonia Benjamín Méndez, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 

estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS  PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y atribuciones del 

Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de comisiones de 

trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento.  

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 

fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 

Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 

ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 

como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Alejandro Rafael García Espinoza, 

quien solicita autorización para realizar la venta de cocos tiernos con salsa,  limón, 

camarones y ceviche, en un motocarro, con medidas de 3.00x1.50 metros, de manera 

ambulante por las calles de las colonias Benjamín Méndez, 16 de Septiembre, La 

Piedrera, 5 de Mayo, Santa María y Morga, en un horario de 11:00 a 19:00 horas, de 

lunes a sábado. TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría 

de la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para 

realizar la actividad de venta de cocos tiernos con salsa, limón, camarones y ceviche, al  

C. Alejandro Rafael García Espinoza, toda vez que se contraviene la reglamentación 
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vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos 

o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque los lugares donde el 

interesado pretendía realizar la actividad, son vialidades que presentan demasiado tráfico 

peatonal y vehicular, contraviniendo el Reglamento en la materia. En virtud de lo anterior, 

esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. Alejandro 

Rafael García Espinoza, realizar la venta de cocos tiernos con salsa,  limón, camarones y 

ceviche, en un motocarro, con medidas de 3.00x1.50 metros, de manera ambulante por 

las calles de las colonias Benjamín Méndez, 16 de Septiembre, La Piedrera, 5 de Mayo, 

Santa María y Morga, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. 

ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  

consideración del H. Pleno los dictámenes presentados.  ACUERDO: Se aprueban por 

unanimidad. Punto No. 2.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE REVOCA EL PERMISO ANUAL PARA REALIZAR 

ACTIVIDAD ECONOMICA EN LA VIA PUBLICA, QUE APARECE A NOMBRE DE LA C. 

MARIA MENDOZA GONZALEZ. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor 

SALVADOR QUINTERO PEÑA,  da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los 

suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades  Económicas, nos fue turnada, por 

parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 

solicitud  presentada por la C. María Mendoza González,  con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Litio nº 302, colonia Luis Echeverría, de esta ciudad, quien solicita 

a este Honorable Cabildo, la baja definitiva del permiso anual para realizar actividad 

económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que 

la María Mendoza González, solicita la baja definitiva del permiso anual, con giro de tortas 

y refrescos en un puesto fijo, con ubicación en calle Potasio y Radio, en la Ciudad 

Industrial, de esta ciudad. SEGUNDO: La petición en referencia fue analizada en la sesión 

de la Comisión de las Actividades Económicas, acordando revocar el permiso anual para 

realizar actividad económica en la vía pública, petición realizada por la interesada y 

recibida en esta Comisión el día 24 de febrero del presente año; lo anterior por así 

convenir a sus intereses; por lo que a partir de la fecha se determina aprobar la baja de 

dicho permiso. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 

Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades 

que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 

PRIMERO: Se revoca el permiso anual para realizar actividad económica en la vía pública 

que aparece a nombre de la María Mendoza González,  por los razonamientos y 
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fundamentos expuestos en los considerandos que forman parte del presente dictamen. 

SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 

Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, 

Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el 

dictamen presentado.  ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 3.- 

DICTAMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, 

QUE AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR LOS CC. VIRGINIA 

CASAVANTES JAIME, TERESITA GONZALEZ FAVILA, ALBERTO HURTADO, JOSE 

LUIS GUDIÑO MANZO Y LA EMPRESA YEAL CREATIVE, S.A. DE C.V., REFERENTE A 

LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA ESTACIONAMIENTO PÚBLICO Y 

PENSION, RESPECTIVAMENTE. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor JESUS 

MANUEL CABRALES SILVA,  da lectura a  los dictámenes que a la letra dicen: “…A los 

suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades  Económicas, nos fue turnado por 

parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y dictamen, el 

expediente número 917/14, remitido por la Titular del Departamento de Mejora 

Regulatoria, Centro de Atención Empresarial del Sistema de Apertura Rápida de 

Empresas (SDARE), que contiene solicitud para obtener licencia de funcionamiento con 

giro de estacionamiento público, ubicado en calle Constitución nº 405, zona Centro, de 

esta ciudad, que presenta la C. Virginia Casavantes Jaime, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Constitución nº 405,  zona Centro, de esta ciudad; por lo que, con 

fundamento en el artículo 4 del Reglamento de Estacionamientos del Municipio de 

Durango, y en atención a lo dispuesto por el artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 

Dictamen con Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- El Reglamento de Estacionamientos del Municipio de Durango, es el 

ordenamiento que tiene por objeto regular las actividades relacionadas con la recepción, 

estacionamiento, guarda y devolución incluyendo el funcionamiento de la custodia de 

vehículos, en lugares públicos o privados en el municipio. SEGUNDO.- La C. Virginia 

Casavantes Jaime, solicita se le otorgue licencia de funcionamiento con giro de 

estacionamiento público, con ubicación en calle Constitución nº 405, zona Centro, de esta 

ciudad. TERCERO.- Una vez que el módulo SDARE verificó que la solicitud reúne los 

requisitos señalados en los artículos 8 y 38 del Reglamento de Estacionamientos del 

Municipio de Durango, y que fueron emitidos los dictámenes que establece el numeral 9 

del referido ordenamiento legal, se tuvo por integrado el expediente, el cual fue enviado a 

esta Comisión, por conducto de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para la 

emisión del dictamen correspondiente, el cual será sometido a la consideración del Pleno 

del Ayuntamiento para su resolución final. CUARTO.- El artículo 10 del Reglamento de 

Estacionamientos, establece que los derechos que se generen por las licencias para la 

prestación de los servicios de estacionamiento público y de pensión, serán los que se 

establezcan en la Ley de Ingresos del Municipio de Durango, para el ejercicio fiscal 

correspondiente. En el caso de licencias de servicios mixtos, el derecho se obtendrá de la 

suma de los valores que correspondan en la Ley de Ingresos, en función de la categoría y 

de los cajones que se destinarán a cada servicio. QUINTO.-  La licencia de 

funcionamiento no podrá ser objeto de cesión, venta o contrato traslativo de uso, de 

propiedad, total o parcial, de conformidad con lo que establece el artículo 13 del 

Reglamento de Estacionamientos del Municipio de Durango, por lo que la misma será 

válida únicamente para el domicilio otorgado, siempre y cuando éste sea operado por la 

C. Virginia Casavantes Jaime, en caso contrario, dejará de tener vigencia, obligándose el 
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nuevo propietario o encargado del establecimiento a realizar todos los trámites 

respectivos para obtener la licencia de funcionamiento a su nombre. SEXTO.- De acuerdo 

a la clasificación prevista en el artículo 15 del Reglamento que nos ocupa, se trata de un 

estacionamiento de segunda categoría, de acuerdo a las características físicas del propio 

estacionamiento y al dictamen emitido por la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano. 

SEPTIMO.- El Reglamento de Estacionamientos,  contiene en su artículo 16, la 

disposición clara y precisa, de que será en el dictamen que emita la Dirección Municipal 

de Desarrollo Urbano, donde se determinará la categoría y el cupo máximo de cajones de 

los inmuebles, locales o edificios donde se pretenda establecer un estacionamiento o 

pensión, documento del cual se desprende que el número máximo de cajones que 

pueden tenerse en el espacio que cubre la presente solicitud, es de 52 (cincuenta y dos); 

por lo que deberá acatarse esta disposición, a efecto de garantizar un buen servicio y la 

seguridad de los usuarios y sus vehículos. OCTAVO.- De igual manera, la empresa 

prestadora del servicio, deberá cumplir en su operación, y en la temporalidad que 

corresponda, con las obligaciones que le son establecidas por el artículo 39 del 

Reglamento de Estacionamientos, siendo estas las siguientes: I. Refrendar la licencia de 

funcionamiento, para que de vigencia a la misma; II. Cumplir y satisfacer de forma 

permanente los requisitos que para el otorgamiento de la licencia, le son exigidos; III. 

Mantener el local permanentemente aseado y en condiciones aptas para la prestación del 

servicio; IV. Brindar las facilidades necesarias a los conductores que presenten alguna 

discapacidad física; V. Emitir al ingreso el boleto comprobante de depósito del vehículo. 

En el caso de que los propietarios o conductores de los vehículos extravíen el boleto, 

éstos deberán comprobar plenamente la propiedad a satisfacción del encargado del 

estacionamiento, sin cargo económico adicional alguno. En caso de que no se pueda 

determinar el tiempo de permanencia, se cobrará el tiempo estimado; VI. Abstenerse de 

colocar anuncios de cualquier índole, relativos al desconocimiento de su responsabilidad 

sobre el estado de los vehículos, sus ocupantes o los objetos contenidos en su interior; 

VII. Tomar las precauciones y medidas necesarias para evitar que se cause daño a los 

vehículos mientras se encuentren en el estacionamiento, para lo cual se deberá contar 

con herramientas y aditamentos de protección tales como extintores, botes areneros, 

palas, hidrantes, topes de contención, señalamiento de cajones, de entrada y salida, así 

como de velocidad máxima permitida, sujetándose para ello a la opinión que en materia 

de señal ética les determine la Dirección Municipal de Protección Civil; VIII. Portar, tanto 

el permisionario como sus empleados, una identificación o gafete visible al público, que 

contenga nombre completo, fotografía, cargo y razón social del estacionamiento para el 

que trabaja. La identificación o gafete deberá estar vigente y será expedida por la 

Dirección Municipal. Las identificaciones a que se refiere esta fracción, deberán ser 

renovadas de forma anual; IX. Sujetarse al cupo que se le haya autorizado, el cual deberá 

hacerse del conocimiento a los usuarios, mediante la colocación de una leyenda al 

ingreso del estacionamiento y en un lugar visible; el usuario que no haya encontrado 

cajón disponible, podrá retirarse del lugar sin cobro alguno; X. Contar con un registro del 

personal que labore en el referido lugar; XI. Informar al usuario sobre las tarifas que se 

cobran por la prestación del servicio mediante leyendas en lugares visibles; XII- 

Establecer mecanismos para que los usuarios puedan externar sus quejas o sugerencias 

respecto del servicio, como la colocación de buzones de quejas o líneas telefónicas; XIII. 

Cubrir el pago del deducible de la compañía aseguradora; XIV. Contar con póliza de 

seguro vigente que cubra robo y daños a los vehículos; XV. Permitir la libre salida de 

vehículos en caso de emergencia, siniestro o cualquier otra eventualidad evidente o 
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decretada por autoridad competente, quedando liberado de cualquier responsabilidad por 

la apertura de salidas; XVI. Auxiliar a los usuarios en caso de desperfectos o 

descomposturas de sus vehículos; XVII. Contar con iluminación y vigilancia; XVIII. Cubrir 

a la Dirección Municipal de Administración y Finanzas el pago de derechos que le 

imponga la Ley de Ingresos; XIX. Conceder en términos de la licencia el tiempo razonable 

que se especifique en la misma a quienes acrediten mediante boleto sellado el consumo 

dentro del giro o centro comercial; y XX. Las demás que contemplan el presente 

Reglamento y otras disposiciones legales aplicables. NOVENO.- El artículo 51 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, contiene la obligación para las 

comisiones, de emitir respuesta sobre los asuntos que les sean turnados para su estudio, 

la cual tendrá forma de dictamen cuando se trate de asuntos que deban ser decididos por 

el pleno del Ayuntamiento. En su segundo y tercer párrafos, establece los requisitos, que 

cuando menos deban contener, señalando antecedentes, consideraciones o 

fundamentos, y el mecanismo bajo el cual se pondrán a consideración del pleno para su 

debate y votación. DECIMO.- La Comisión de las Actividades Económicas, en su sesión 

ordinaría de fecha 05 de Marzo del presente año, acordó otorgar la licencia de 

funcionamiento solicitada, toda vez que al revisar el expediente, se encontró que el mismo 

contiene los documentos que acreditan haber cumplido con los requisitos y el 

procedimiento establecido en los artículos 8, 9 y 38 del Reglamento de Estacionamientos 

del Municipio de Durango. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 

consideración del Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las 

facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

resuelve: PRIMERO.- Se autoriza a la C. Virginia Casavantes Jaime, licencia de 

funcionamiento con giro de estacionamiento, segunda categoría, con ubicación en calle 

Constitución nº 405 Ote., zona Centro, de esta ciudad, en horario de 09:00 a 22:30 horas, 

seis días de la semana, con capacidad de 52(cincuenta y dos) cajones,  sujetos a las 

siguientes tarifas: Por hora $  14.00. Fracción de media hora $ 7.00. SEGUNDO.- Para 

que la presente autorización surta efecto, se deberá efectuar en la Dirección Municipal de 

Administración y Finanzas, el pago de los derechos correspondientes establecidos en la 

Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el Ejercicio Fiscal, correspondiente, en 

cuyo caso contrario se tendrá por no autorizada. TERCERO.- Notifíquese el presente 

Resolutivo al interesado, así como a las direcciones municipales de Administración y 

Finanzas, Protección Civil, Salud Pública y Medio Ambiente, Seguridad Pública, 

Desarrollo Urbano, y a la Coordinación General de Inspección Municipal, para los efectos 

a que haya lugar. CUARTO.- Publíquese en la Gaceta Municipal.  2.- A los suscritos 

integrantes de la Comisión de las Actividades  Económicas, nos fue turnado por parte de 

la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y dictamen, el expediente 

número 912/14, remitido por la Titular del Departamento de Mejora Regulatoria, Centro de 

Atención Empresarial del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SDARE), que 

contiene solicitud para obtener licencia de funcionamiento con giro de estacionamiento 

público, ubicado en calle 5 de Febrero y Miguel de Cervantes s/n, zona Centro, de esta 

ciudad, que presenta el C. José Luis Gudiño Manzo, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle 5 de Febrero y Miguel de Cervantes s/n, zona Centro, de esta 

ciudad; por lo que, con fundamento en el artículo 4 del Reglamento de Estacionamientos 

del Municipio de Durango, y en atención a lo dispuesto por el artículo 51 del Reglamento 

del Ayuntamiento del Municipio de Durango, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen con Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
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CONSIDERANDOS PRIMERO.- El Reglamento de Estacionamientos del Municipio de 

Durango, es el ordenamiento que tiene por objeto regular las actividades relacionadas con 

la recepción, estacionamiento, guarda y devolución incluyendo el funcionamiento de la 

custodia de vehículos, en lugares públicos o privados en el municipio. SEGUNDO.- El C. 

José Luis Gudiño Manzo, solicita se le otorgue licencia de funcionamiento con giro de 

estacionamiento público, con ubicación en calle 5 de Febrero y Miguel de Cervantes s/n, 

zona Centro, de esta ciudad. TERCERO.- Una vez que el módulo SDARE verificó que la 

solicitud reúne los requisitos señalados en los artículos 8 y 38 del Reglamento de 

Estacionamientos del Municipio de Durango, y que fueron emitidos los dictámenes que 

establece el numeral 9 del referido ordenamiento legal, se tuvo por integrado el 

expediente, el cual fue enviado a esta Comisión, por conducto de la Secretaría Municipal 

y del Ayuntamiento, para la emisión del dictamen correspondiente, el cual será sometido a 

la consideración del Pleno del Ayuntamiento para su resolución final. CUARTO.- El 

artículo 10 del Reglamento de Estacionamientos, establece que los derechos que se 

generen por las licencias para la prestación de los servicios de estacionamiento público y 

de pensión, serán los que se establezcan en la Ley de Ingresos del Municipio de Durango, 

para el ejercicio fiscal correspondiente. En el caso de licencias de servicios mixtos, el 

derecho se obtendrá de la suma de los valores que correspondan en la Ley de Ingresos, 

en función de la categoría y de los cajones que se destinarán a cada servicio. QUINTO.-  

La licencia de funcionamiento no podrá ser objeto de cesión, venta o contrato traslativo de 

uso, de propiedad, total o parcial, de conformidad con lo que establece el artículo 13 del 

Reglamento de Estacionamientos del Municipio de Durango, por lo que la misma será 

válida únicamente para el domicilio otorgado, siempre y cuando éste sea operado por el 

C. José Luis Gudiño Manzo, en caso contrario, dejará de tener vigencia, obligándose el 

nuevo propietario o encargado del establecimiento a realizar todos los trámites 

respectivos para obtener la licencia de funcionamiento a su nombre. SEXTO.- De acuerdo 

a la clasificación prevista en el artículo 15 del Reglamento que nos ocupa, se trata de un 

estacionamiento de segunda categoría, de acuerdo a las características físicas del propio 

estacionamiento y al dictamen emitido por la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano. 

SEPTIMO.- El Reglamento de Estacionamientos,  contiene en su artículo 16, la 

disposición clara y precisa, de que será en el dictamen que emita la Dirección Municipal 

de Desarrollo Urbano, donde se determinará la categoría y el cupo máximo de cajones de 

los inmuebles, locales o edificios donde se pretenda establecer un estacionamiento o 

pensión, documento del cual se desprende que el número máximo de cajones que 

pueden tenerse en el espacio que cubre la presente solicitud, es de 66 (sesenta y seis); 

por lo que deberá acatarse esta disposición, a efecto de garantizar un buen servicio y la 

seguridad de los usuarios y sus vehículos. OCTAVO.- De igual manera, la empresa 

prestadora del servicio, deberá cumplir en su operación, y en la temporalidad que 

corresponda, con las obligaciones que le son establecidas por el artículo 39 del 

Reglamento de Estacionamientos, siendo estas las siguientes: I. Refrendar la licencia de 

funcionamiento, para que de vigencia a la misma; II. Cumplir y satisfacer de forma 

permanente los requisitos que para el otorgamiento de la licencia, le son exigidos; III. 

Mantener el local permanentemente aseado y en condiciones aptas para la prestación del 

servicio; IV. Brindar las facilidades necesarias a los conductores que presenten alguna 

discapacidad física;  V. Emitir al ingreso el boleto comprobante de depósito del vehículo. 

En el caso de que los propietarios o conductores de los vehículos extravíen el boleto, 

éstos deberán comprobar plenamente la propiedad a satisfacción del encargado del 

estacionamiento, sin cargo económico adicional alguno. En caso de que no se pueda 
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determinar el tiempo de permanencia, se cobrará el tiempo estimado; VI. Abstenerse de 

colocar anuncios de cualquier índole, relativos al desconocimiento de su responsabilidad 

sobre el estado de los vehículos, sus ocupantes o los objetos contenidos en su interior; 

VII. Tomar las precauciones y medidas necesarias para evitar que se cause daño a los 

vehículos mientras se encuentren en el estacionamiento, para lo cual se deberá contar 

con herramientas y aditamentos de protección tales como extintores, botes areneros, 

palas, hidrantes, topes de contención, señalamiento de cajones, de entrada y salida, así 

como de velocidad máxima permitida, sujetándose para ello a la opinión que en materia 

de señal ética les determine la Dirección Municipal de Protección Civil; VIII. Portar, tanto 

el permisionario como sus empleados, una identificación o gafete visible al público, que 

contenga nombre completo, fotografía, cargo y razón social del estacionamiento para el 

que trabaja. La identificación o gafete deberá estar vigente y será expedida por la 

Dirección Municipal. Las identificaciones a que se refiere esta fracción, deberán ser 

renovadas de forma anual; IX. Sujetarse al cupo que se le haya autorizado, el cual deberá 

hacerse del conocimiento a los usuarios, mediante la colocación de una leyenda al 

ingreso del estacionamiento y en un lugar visible; el usuario que no haya encontrado 

cajón disponible, podrá retirarse del lugar sin cobro alguno; X. Contar con un registro del 

personal que labore en el referido lugar; XI. Informar al usuario sobre las tarifas que se 

cobran por la prestación del servicio mediante leyendas en lugares visibles; XII. 

Establecer mecanismos para que los usuarios puedan externar sus quejas o sugerencias 

respecto del servicio, como la colocación de buzones de quejas o líneas telefónicas; XIII. 

Cubrir el pago del deducible de la compañía aseguradora; XIV. Contar con póliza de 

seguro vigente que cubra robo y daños a los vehículos; XV. Permitir la libre salida de 

vehículos en caso de emergencia, siniestro o cualquier otra eventualidad evidente o 

decretada por autoridad competente, quedando liberado de cualquier responsabilidad por 

la apertura de salidas; XVI. Auxiliar a los usuarios en caso de desperfectos o 

descomposturas de sus vehículos; XVII. Contar con iluminación y vigilancia; XVIII. Cubrir 

a la Dirección Municipal de Administración y Finanzas el pago de derechos que le 

imponga la Ley de Ingresos; XIX. Conceder en términos de la licencia el tiempo razonable 

que se especifique en la misma a quienes acrediten mediante boleto sellado el consumo 

dentro del giro o centro comercial; y XX. Las demás que contemplan el presente 

Reglamento y otras disposiciones legales aplicables. NOVENO.- El artículo 51 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, contiene la obligación para las 

comisiones, de emitir respuesta sobre los asuntos que les sean turnados para su estudio, 

la cual tendrá forma de dictamen cuando se trate de asuntos que deban ser decididos por 

el pleno del Ayuntamiento. En su segundo y tercer párrafos, establece los requisitos, que 

cuando menos deban contener, señalando antecedentes, consideraciones o 

fundamentos, y el mecanismo bajo el cual se pondrán a consideración del pleno para su 

debate y votación. DECIMO.- La Comisión de las Actividades Económicas, en su sesión 

ordinaría de fecha 05 de Marzo del presente año, acordó otorgar la licencia de 

funcionamiento solicitada, toda vez que al revisar el expediente, se encontró que el mismo 

contiene los documentos que acreditan haber cumplido con los requisitos y el 

procedimiento establecido en los artículos 8, 9 y 38 del Reglamento de Estacionamientos 

del Municipio de Durango. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 

consideración del Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las 

facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al C. José Luis Gudiño Manzo, licencia de 
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funcionamiento con giro de estacionamiento, segunda categoría, con ubicación en calle  5 

de Febrero y Miguel de Cervantes s/n, zona Centro, de esta ciudad,  en horario de 8:30 a 

19:00 horas, de lunes a sábado, con capacidad para 66 (sesenta y seis) cajones,  sujetos 

a las siguientes tarifas. Por hora o fracción $ 10.00 SEGUNDO.- Para que la presente 

autorización surta efecto, se deberá efectuar en la Dirección Municipal de Administración 

y Finanzas, el pago de los derechos correspondientes establecidos en la Ley de Ingresos 

del Municipio de Durango para el Ejercicio Fiscal, correspondiente, en cuyo caso contrario 

se tendrá por no autorizada. TERCERO.- Notifíquese el presente Resolutivo al interesado, 

así como a las direcciones municipales de Administración y Finanzas, Protección Civil, 

Salud Pública y Medio Ambiente, Seguridad Pública, Desarrollo Urbano, y a la 

Coordinación General de Inspección Municipal, para los efectos a que haya lugar. 

CUARTO.- Publíquese en la Gaceta Municipal.  3.- A los suscritos integrantes de la 

Comisión de las Actividades  Económicas, nos fue turnado por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y dictamen, el expediente número 918/14, 

remitido por la Titular del Departamento de Mejora Regulatoria, Centro de Atención 

Empresarial del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SDARE), que contiene 

solicitud para obtener licencia de funcionamiento con giro de estacionamiento público, 

ubicado en calle Francisco I Madero nº 408, Sur, zona Centro, de esta ciudad, que 

presenta la empresa Yeal Creative, S.A. de C.V., con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Francisco I Madero nº 408 Sur, zona Centro, de esta ciudad; por lo 

que, con fundamento en el artículo 4 del Reglamento de Estacionamientos del Municipio 

de Durango, y en atención a lo dispuesto por el artículo 51 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen con Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS PRIMERO.- El Reglamento de Estacionamientos del Municipio de 

Durango, es el ordenamiento que tiene por objeto regular las actividades relacionadas con 

la recepción, estacionamiento, guarda y devolución incluyendo el funcionamiento de la 

custodia de vehículos, en lugares públicos o privados en el municipio. SEGUNDO.- La 

empresa Yeal Creative, S.A. de C.V., solicita se le otorgue licencia de funcionamiento con 

giro de estacionamiento público, con ubicación en calle Francisco I Madero nº 408 Sur, 

zona Centro, de esta ciudad. TERCERO.- Una vez que el módulo SDARE verificó que la 

solicitud reúne los requisitos señalados en los artículos 8 y 38 del Reglamento de 

Estacionamientos del Municipio de Durango, y que fueron emitidos los dictámenes que 

establece el numeral 9 del referido ordenamiento legal, se tuvo por integrado el 

expediente, el cual fue enviado a esta Comisión, por conducto de la Secretaría Municipal 

y del Ayuntamiento, para la emisión del dictamen correspondiente, el cual será sometido a 

la consideración del Pleno del Ayuntamiento para su resolución final. CUARTO.- El 

artículo 10 del Reglamento de Estacionamientos, establece que los derechos que se 

generen por las licencias para la prestación de los servicios de estacionamiento público y 

de pensión, serán los que se establezcan en la Ley de Ingresos del Municipio de Durango, 

para el ejercicio fiscal correspondiente. En el caso de licencias de servicios mixtos, el 

derecho se obtendrá de la suma de los valores que correspondan en la Ley de Ingresos, 

en función de la categoría y de los cajones que se destinarán a cada servicio. QUINTO.-  

La licencia de funcionamiento no podrá ser objeto de cesión, venta o contrato traslativo de 

uso, de propiedad, total o parcial, de conformidad con lo que establece el artículo 13 del 

Reglamento de Estacionamientos del Municipio de Durango, por lo que la misma será 

válida únicamente para el domicilio otorgado, siempre y cuando éste sea operado por la 

empresa Yeal Creative, S.A. de C.V., en caso contrario, dejará de tener vigencia, 
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obligándose el nuevo propietario o encargado del establecimiento a realizar todos los 

trámites respectivos para obtener la licencia de funcionamiento a su nombre. SEXTO.- De 

acuerdo a la clasificación prevista en el artículo 15 del Reglamento que nos ocupa, se 

trata de un estacionamiento de tercera categoría, de acuerdo a las características físicas 

del propio estacionamiento y al dictamen emitido por la Dirección Municipal de Desarrollo 

Urbano. SEPTIMO.- El Reglamento de Estacionamientos,  contiene en su artículo 16, la 

disposición clara y precisa, de que será en el dictamen que emita la Dirección Municipal 

de Desarrollo Urbano, donde se determinará la categoría y el cupo máximo de cajones de 

los inmuebles, locales o edificios donde se pretenda establecer un estacionamiento o 

pensión, documento del cual se desprende que el número máximo de cajones que 

pueden tenerse en el espacio que cubre la presente solicitud, es de 29 (veintinueve); por 

lo que deberá acatarse esta disposición, a efecto de garantizar un buen servicio y la 

seguridad de los usuarios y sus vehículos. OCTAVO.- De igual manera, la empresa 

prestadora del servicio, deberá cumplir en su operación, y en la temporalidad que 

corresponda, con las obligaciones que le son establecidas por el artículo 39 del 

Reglamento de Estacionamientos, siendo estas las siguientes: I. Refrendar la licencia de 

funcionamiento, para que de vigencia a la misma; II. Cumplir y satisfacer de forma 

permanente los requisitos que para el otorgamiento de la licencia, le son exigidos; III. 

Mantener el local permanentemente aseado y en condiciones aptas para la prestación del 

servicio; IV. Brindar las facilidades necesarias a los conductores que presenten alguna 

discapacidad física;  V. Emitir al ingreso el boleto comprobante de depósito del vehículo. 

En el caso de que los propietarios o conductores de los vehículos extravíen el boleto, 

éstos deberán comprobar plenamente la propiedad a satisfacción del encargado del 

estacionamiento, sin cargo económico adicional alguno. En caso de que no se pueda 

determinar el tiempo de permanencia, se cobrará el tiempo estimado; VI. Abstenerse de 

colocar anuncios de cualquier índole, relativos al desconocimiento de su responsabilidad 

sobre el estado de los vehículos, sus ocupantes o los objetos contenidos en su interior; 

VII. Tomar las precauciones y medidas necesarias para evitar que se cause daño a los 

vehículos mientras se encuentren en el estacionamiento, para lo cual se deberá contar 

con herramientas y aditamentos de protección tales como extintores, botes areneros, 

palas, hidrantes, topes de contención, señalamiento de cajones, de entrada y salida, así 

como de velocidad máxima permitida, sujetándose para ello a la opinión que en materia 

de señal ética les determine la Dirección Municipal de Protección Civil; VIII. Portar, tanto 

el permisionario como sus empleados, una identificación o gafete visible al público, que 

contenga nombre completo, fotografía, cargo y razón social del estacionamiento para el 

que trabaja. La identificación o gafete deberá estar vigente y será expedida por la 

Dirección Municipal. Las identificaciones a que se refiere esta fracción, deberán ser 

renovadas de forma anual; IX. Sujetarse al cupo que se le haya autorizado, el cual deberá 

hacerse del conocimiento a los usuarios, mediante la colocación de una leyenda al 

ingreso del estacionamiento y en un lugar visible; el usuario que no haya encontrado 

cajón disponible, podrá retirarse del lugar sin cobro alguno; X. Contar con un registro del 

personal que labore en el referido lugar; XI. Informar al usuario sobre las tarifas que se 

cobran por la prestación del servicio mediante leyendas en lugares visibles; XII.- 

Establecer mecanismos para que los usuarios puedan externar sus quejas o sugerencias 

respecto del servicio, como la colocación de buzones de quejas o líneas telefónicas; XIII. 

Cubrir el pago del deducible de la compañía aseguradora; XIV. Contar con póliza de 

seguro vigente que cubra robo y daños a los vehículos; XV. Permitir la libre salida de 

vehículos en caso de emergencia, siniestro o cualquier otra eventualidad evidente o 
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decretada por autoridad competente, quedando liberado de cualquier responsabilidad por 

la apertura de salidas; XVI.- Auxiliar a los usuarios en caso de desperfectos o 

descomposturas de sus vehículos; XVII. Contar con iluminación y vigilancia; XVIII. Cubrir 

a la Dirección Municipal de Administración y Finanzas el pago de derechos que le 

imponga la Ley de Ingresos; XIX. Conceder en términos de la licencia el tiempo razonable 

que se especifique en la misma a quienes acrediten mediante boleto sellado el consumo 

dentro del giro o centro comercial; y XX. Las demás que contemplan el presente 

Reglamento y otras disposiciones legales aplicables. NOVENO.- El artículo 51 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, contiene la obligación para las 

comisiones, de emitir respuesta sobre los asuntos que les sean turnados para su estudio, 

la cual tendrá forma de dictamen cuando se trate de asuntos que deban ser decididos por 

el pleno del Ayuntamiento. En su segundo y tercer párrafos, establece los requisitos, que 

cuando menos deban contener, señalando antecedentes, consideraciones o 

fundamentos, y el mecanismo bajo el cual se pondrán a consideración del pleno para su 

debate y votación. DECIMO.- La Comisión de las Actividades Económicas, en su sesión 

ordinaría de fecha 05 de Marzo del presente año, acordó otorgar la licencia de 

funcionamiento solicitada, toda vez que al revisar el expediente, se encontró que el mismo 

contiene los documentos que acreditan haber cumplido con los requisitos y el 

procedimiento establecido en los artículos 8, 9 y 38 del Reglamento de Estacionamientos 

del Municipio de Durango. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 

consideración del Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las 

facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

resuelve: PRIMERO.- Se autoriza a la empresa Yeal Creative, S.A. de C.V., licencia de 

funcionamiento con giro de estacionamiento, tercera categoría, con ubicación en calle 

Francisco I Madero nº 408, Sur, zona Centro, de esta ciudad,  en horario de 09:00 a 17:00 

horas, diariamente, con capacidad para 29 (veintinueve) cajones,  sujetos a las siguientes 

tarifas: Por hora o fracción $ 12.00. Segunda hora en adelante fraccionada ½ hora $   7.00 

SEGUNDO.- Para que la presente autorización surta efecto, se deberá efectuar en la 

Dirección Municipal de Administración y Finanzas, el pago de los derechos 

correspondientes establecidos en la Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el 

Ejercicio Fiscal, correspondiente, en cuyo caso contrario se tendrá por no autorizada. 

TERCERO.- Notifíquese el presente Resolutivo al interesado, así como a las direcciones 

municipales de Administración y Finanzas, Protección Civil, Salud Pública y Medio 

Ambiente, Seguridad Pública, Desarrollo Urbano, y a la Coordinación General de 

Inspección Municipal, para los efectos a que haya lugar. CUARTO.- Publíquese en la 

Gaceta Municipal.  4.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades  

Económicas, nos fue turnado, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 

para su estudio y dictamen, oficio remitido por la C. L.I. Angélica Contreras Ortiz, Jefe del 

Departamento de Mejora Regulatoria, Centro de Atención Empresarial del SDARE, que se 

acompaña del expediente relativo a la solicitud de licencia de funcionamiento con giro de 

estacionamiento y pensión público, para el inmueble ubicado en calle Carlos León de la 

Peña nº 508 B, zona Centro, que presenta el C. Alberto Hurtado, señalando ese mismo 

domicilio para oír y recibir notificaciones, por lo que, con fundamento en el artículo 4 del 

Reglamento de Estacionamientos del Municipio de Durango; y en atención a lo dispuesto 

por el artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, nos 

dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen con Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- El Reglamento de 
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Estacionamientos del Municipio de Durango, es el ordenamiento que tiene por objeto 

regular las actividades relacionadas con la recepción, estacionamiento, guarda y 

devolución incluyendo el funcionamiento de la custodia de vehículos, en lugares públicos 

o privados en el municipio. SEGUNDO.- Los artículos 4 y 9 del Reglamento de 

Estacionamientos del Municipio de Durango, establecen que se requiere la autorización 

del Ayuntamiento, previo dictamen de la Comisión de las Actividades Económicas, para la 

expedición de las licencias de funcionamiento, correspondientes al servicio de 

estacionamientos, como es el caso de la solicitud que nos ocupa y es objeto del presente 

dictamen, presentada por el C. Alberto Hurtado,  misma que una vez dictaminada, será 

sometida a la consideración del Ayuntamiento para su resolución final.  TERCERO.- La 

Comisión de las Actividades Económicas, en su sesión ordinaria de fecha 05 de marzo del 

presente año, acordó otorgar dicha licencia, toda vez que al revisar el expediente, se 

encontró que el mismo, contiene los documentos que acreditan haber cumplido con los 

requisitos y el procedimiento establecidos en el artículo 8 del citado Reglamento. 

CUARTO.- De igual forma, el artículo 10 de ese mismo ordenamiento, establece que: “Los 

derechos que se generen por las licencias para la prestación de los servicios de 

estacionamiento público y de pensión, serán los que se establezcan en la Ley de Ingresos 

del Municipio de Durango, para el ejercicio fiscal correspondiente, En el caso de licencias 

de servicios mixtos, el derecho se obtendrá de la suma de los valores que correspondan 

en la Ley de Ingresos, en función de la categoría y de los cajones que se destinarán a 

cada servicio.” QUINTO.- La licencia de funcionamiento que se otorgue, en caso de que 

así lo resuelva el Pleno del Ayuntamiento, no podrá ser objeto de cesión, venta o contrato 

traslativo de uso, de propiedad, total o parcial, de conformidad con lo que establece el 

artículo 13 del Reglamento de Estacionamientos del Municipio de Durango, por lo que la 

misma será válida únicamente para el domicilio otorgado, siempre y cuando éste sea 

operado por el C. Alberto Hurtado,  en cuyo caso contrario, dejará de tener vigencia, 

obligándose el nuevo propietario o encargado del establecimiento, a realizar de nuevo los 

trámites respectivos para obtener de nueva cuenta la licencia de funcionamiento. 

SEXTO.- El Reglamento de Estacionamientos, contiene en su artículo 16, la disposición 

clara y concisa, de que será en el dictamen que emita la Dirección Municipal de Desarrollo 

Urbano, donde se determinará la categoría y el cupo máximo de cajones de los 

inmuebles, locales o edificios donde se pretenda establecer un estacionamiento o 

pensión, documento del cual se desprende que el número máximo de cajones que 

pueden tenerse en el espacio que cubre la presente solicitud, es de 30 (treinta) de los 

cuales 4 (cuatro) son para pensión, por lo que deberá acatarse esta disposición, a efecto 

de garantizar un buen servicio y la seguridad de los usuarios y sus vehículos. SÉPTIMO.- 

El artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, contiene la 

obligación para las comisiones, de emitir respuesta o dictamen sobre los asuntos que les 

sean turnados para su estudio, la cual tendrá forma de dictamen cuando se trate de 

asuntos que deban ser decididos por el pleno del Ayuntamiento. En su segundo y tercer 

párrafos, establece los requisitos, que cuando menos deban contener, señalando 

antecedentes, consideraciones o fundamentos, y el mecanismo bajo el cual se pondrán a 

consideración del pleno para su debate y votación. En virtud de lo anterior, esta Comisión 

somete a la consideración del Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al C. Alberto Hurtado, licencia de 

funcionamiento para estacionamiento y pensión público, con clasificación de categoría 
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Mixta, en el predio ubicado en calle Carlos León de la Peña nº 508 B, zona Centro, de 

esta Ciudad, con capacidad para 30 (treinta) cajones de los cuales 4 son para pensión, en 

horario de 07:00 a 22:30 horas, seis días de la semana,  sujetos a las siguientes tarifas: 

Primera Hora o fracción: $10.00. Siguiente hora o fracción $  6.00 Pensión Por mes día $ 

300.00 Por mes noche $ 275.00 Por mes día y noche $ 425.00 Precio especial para 

estudiantes (UNIVER) por hora $   5.00 SEGUNDO.-Para que la presente autorización 

surta efecto, se deberá cubrir el pago de los derechos correspondientes establecidos en la 

Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el Ejercicio Fiscal, correspondiente, en la 

Dirección Municipal de Administración y Finanzas, en cuyo caso contrario, se tendrá por 

no autorizada. TERCERO.- Notifíquese el presente Resolutivo a la interesada, así como a 

las direcciones municipales de Administración y Finanzas, Protección Civil, Salud Pública 

y Medio Ambiente, Seguridad Pública, Desarrollo Urbano, y a la Coordinación General de 

Inspección Municipal, para los efectos a que haya lugar. CUARTO.-Publíquese en la 

Gaceta Municipal.  5.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades  

Económicas, nos fue turnado, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 

para su estudio y dictamen, oficio remitido por la C. L.I. Angélica Contreras Ortiz, Jefe del 

Departamento de Mejora Regulatoria, Centro de Atención Empresarial del Sdare, que se 

acompaña del expediente relativo a la solicitud de licencia de funcionamiento con giro de 

estacionamiento y pensión público, para el inmueble ubicado en calle Pino Suárez nº 213 

B, zona Centro, que presenta la C. Teresita González Favila, señalando ese mismo 

domicilio para oír y recibir notificaciones, por lo que, con fundamento en el artículo 4 del 

Reglamento de Estacionamientos del Municipio de Durango; y en atención a lo dispuesto 

por el artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, nos 

dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen con Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- El Reglamento de 

Estacionamientos del Municipio de Durango, es el ordenamiento que tiene por objeto 

regular las actividades relacionadas con la recepción, estacionamiento, guarda y 

devolución incluyendo el funcionamiento de la custodia de vehículos, en lugares públicos 

o privados en el municipio. SEGUNDO.- Los artículos 4 y 9 del Reglamento de 

Estacionamientos del Municipio de Durango, establecen que se requiere la autorización 

del Ayuntamiento, previo dictamen de la Comisión de las Actividades Económicas, para la 

expedición de las licencias de funcionamiento, correspondientes al servicio de 

estacionamientos, como es el caso de la solicitud que nos ocupa y es objeto del presente 

dictamen, presentada por la C. Teresita González Favila,  misma que una vez 

dictaminada, será sometida a la consideración del Ayuntamiento para su resolución final. 

TERCERO.- La Comisión de las Actividades Económicas, en su sesión ordinaria de fecha 

05 de marzo del presente año, acordó otorgar dicha licencia, toda vez que al revisar el 

expediente, se encontró que el mismo, contiene los documentos que acreditan haber 

cumplido con los requisitos y el procedimiento establecidos en el artículo 8 del citado 

Reglamento. CUARTO.- De igual forma, el artículo 10 de ese mismo ordenamiento, 

establece que: “Los derechos que se generen por las licencias para la prestación de los 

servicios de estacionamiento público y de pensión, serán los que se establezcan en la Ley 

de Ingresos del Municipio de Durango, para el ejercicio fiscal correspondiente, En el caso 

de licencias de servicios mixtos, el derecho se obtendrá de la suma de los valores que 

correspondan en la Ley de Ingresos, en función de la categoría y de los cajones que se 

destinarán a cada servicio.” QUINTO.- La licencia de funcionamiento que se otorgue, en 

caso de que así lo resuelva el Pleno del Ayuntamiento, no podrá ser objeto de cesión, 

venta o contrato traslativo de uso, de propiedad, total o parcial, de conformidad con lo que 
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establece el artículo 13 del Reglamento de Estacionamientos del Municipio de Durango, 

por lo que la misma será válida únicamente para el domicilio otorgado, siempre y cuando 

éste sea operado por la C. Teresita González Favila, en cuyo caso contrario, dejará de 

tener vigencia, obligándose el nuevo propietario o encargado del establecimiento, a 

realizar de nuevo los trámites respectivos para obtener de nueva cuenta la licencia de 

funcionamiento. SEXTO.- El Reglamento de Estacionamientos, contiene en su artículo 16, 

la disposición clara y concisa, de que será en el dictamen que emita la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, donde se determinará la categoría y el cupo máximo de 

cajones de los inmuebles, locales o edificios donde se pretenda establecer un 

estacionamiento o pensión, documento del cual se desprende que el número máximo de 

cajones que pueden tenerse en el espacio que cubre la presente solicitud, es de 82 

(ochenta y dos), por lo que deberá acatarse esta disposición, a efecto de garantizar un 

buen servicio y la seguridad de los usuarios y sus vehículos. SÉPTIMO.- El artículo 51 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, contiene la obligación para las 

comisiones, de emitir respuesta o dictamen sobre los asuntos que les sean turnados para 

su estudio, la cual tendrá forma de dictamen cuando se trate de asuntos que deban ser 

decididos por el pleno del Ayuntamiento. En su segundo y tercer párrafos, establece los 

requisitos, que cuando menos deban contener, señalando antecedentes, consideraciones 

o fundamentos, y el mecanismo bajo el cual se pondrán a consideración del pleno para su 

debate y votación. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 

Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento 

del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el 

Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se 

autoriza al C. Teresita González Favila, licencia de funcionamiento para estacionamiento 

y pensión público, con clasificación de segunda categoría, en el predio ubicado en calle 

Pino Suárez nº 213 B, zona Centro, de esta Ciudad, con capacidad para 82 (ochenta y 

dos) cajones, en horario de 07:00 a 22:00 horas, de lunes a sábado,  sujetos a las 

siguientes tarifas: Por hora $  10.00. Por fracción después de hora $ 5.00 Por hora 

después de la segunda hora $ 5.00. Por mes $ 200.00 SEGUNDO.- Para que la presente 

autorización surta efecto, se deberá cubrir el pago de los derechos correspondientes 

establecidos en la Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el Ejercicio Fiscal, 

correspondiente, en la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, en cuyo caso 

contrario, se tendrá por no autorizada. TERCERO.- Notifíquese el presente Resolutivo a la 

interesada, así como a las direcciones municipales de Administración y Finanzas, 

Protección Civil, Salud Pública y Medio Ambiente, Seguridad Pública, Desarrollo Urbano, 

y a la Coordinación General de Inspección Municipal, para los efectos a que haya lugar. 

CUARTO.- Publíquese en la Gaceta Municipal.  A continuación en uso de la palabra el C. 

ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  

consideración del H. Pleno los dictámenes presentados.  ACUERDO: Se aprueban por 

unanimidad. Punto No. 4.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR 

DIFERENTES CIUDADANOS, REFERENTE A LA SUBDIVISIÓN Y FUSIÓN DE 

PREDIOS EN DISTINTOS PUNTOS DEL MUNICIPIO. En seguida en uso de la palabra el 

C. Regidor CRISTHIAN ABRAHAM SALAZAR MERCADO,  da lectura a  los dictámenes 

que a la letra dicen: “…A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue 

turnado para su análisis y dictamen, el expediente de número 910/14, que contiene oficio 

de la Arq. Adriana González Nogueira, Directora Municipal de Desarrollo Urbano, para la 

subdivisión de lote del C. Manuel Israel Domínguez Gurrola, de sin tipo sin nombre, 
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Colonia Poblado San Rafael, por lo que, con fundamento en los artículos 51 y 107 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, ponemos a la consideración de 

este Honorable Cuerpo Colegiado, el presente Dictamen con Proyecto de Resolutivo, en 

base a los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo 

Urbano para el Estado de Durango, en la fracción VIII, de su artículo 11, establece a los 

Ayuntamientos, la atribución de formular y administrar la zonificación y el control de los 

usos y destinos del suelo que se deriven de la planeación Municipal del Desarrollo 

Urbano, así como autorizar la fusión, y demás actos sobre los mismos. SEGUNDO.- En el 

mismo documento normativo, específicamente en su artículo 130, se determina la 

obligatoriedad de cumplir con los requisitos, procedimientos y criterios que se señalan en 

esa ley, en los reglamentos de construcciones y demás disposiciones jurídicas aplicables 

en materia urbana, en la realización de cualquier estudio, dictamen o acuerdo para 

autorizar los correspondientes fraccionamientos, relotificaciones, fusiones y subdivisiones 

de áreas y predios. TERCERO.- La solicitud de subdivisión del predio que nos ocupa, 

viene acompañada del oficio número DMDU/148/14, de fecha 05 de febrero de 2014, 

emitido por la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, donde señala que se trata de un 

predio con superficie original de 203-23-00 HAS., de los cuales se van a segregar F-1 (66-

50-00 HAS) y F-2 (66-50-00 HAS), estableciendo las condiciones a respetar, en caso de 

aprobarse. CUARTO.- El expediente viene integrado no solo con el dictamen técnico, sino 

también con copia de la escritura pública número mil ciento diecisiete, del volumen 

diecinueve, del 26 de noviembre de 1986, bajo la certificación del Lic. Manuel Castañón 

Carrasco, Notario Público No. 20. Por lo anterior, sometemos a la consideración de ese 

Honorable Pleno, el siguiente:  PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades 

que le otorga el artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Manuel Israel Domínguez Gurrola, la subdivisión de F-1 (66-

50-00 HAS) y F-2 (66-50-00 HAS) de sin tipo sin nombre, Colonia Poblado San Rafael,  

municipio de Durango, con superficie total de 203-23-00 HAS. SEGUNDO.- La presente 

autorización queda condicionada a respetar usos y servidumbres, entradas y salidas, 

caminos, calles, callejones y carreteras que se encuentren dentro del predio. No se 

autoriza para la relotificación, en caso contrario deberá cumplir con lo estipulado en el 

artículo 133 de la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, respecto 

de presentar la solicitud con la propuesta del plano general de lotificación de 

fraccionamiento que contenga las modificaciones derivadas de la relotificación. 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano y 

publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- A los integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, el expediente de número 919/14, 

que contiene oficio de la Arq. Adriana González Nogueira, Directora Municipal de 

Desarrollo Urbano, con solicitud para la subdivisión y fusión de lote del C. Jesús Garibaldi 

Nevárez, de sin tipo parcela sin número, Colonia Ejido Morga, municipio de Durango, por 

lo que, con fundamento en los artículos 51 y 107 del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, ponemos a la consideración de este Honorable Cuerpo Colegiado, 

el presente Dictamen con Proyecto de Resolutivo, en base a los siguientes: 

CONSIDERANDOS PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de 

Durango, en la fracción VIII, de su artículo 11, establece a los Ayuntamientos, la atribución 

de formular y administrar la zonificación y el control de los usos y destinos del suelo que 

se deriven de la planeación Municipal del Desarrollo Urbano, así como autorizar la fusión, 

y demás actos sobre los mismos. SEGUNDO.- En el mismo documento normativo, 
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específicamente en su artículo 130, se determina la obligatoriedad de cumplir con los 

requisitos, procedimientos y criterios que se señalan en esa ley, en los reglamentos de 

construcciones y demás disposiciones jurídicas aplicables en materia urbana, en la 

realización de cualquier estudio, dictamen o acuerdo para autorizar los correspondientes 

fraccionamientos, relotificaciones, fusiones y subdivisiones de áreas y predios.  

TERCERO.- La solicitud que nos ocupa, viene acompañada de oficio DMDU/150/14, 

emitido por la Directora Municipal de Desarrollo Urbano, donde se indica que se trata de 

dos operaciones, siendo estas la segregación de un terreno rústico original 3-09-41.25 

HAS en una fracción F=1 1-00-00 HA y a la vez, la Fracción Segregada se fusiona a la 

Parcela 168 con superficie de 1-03-07.09 HA, para un total fusionado de 2-03-07.09 HAS, 

condicionado a respetar usos, servidumbres, entradas y salidas, caminos, calles,  

callejones y carreteras que se encuentren en el predio. Por lo anterior, sometemos a la 

consideración de ese Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las 

facultades que le otorga el artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al C. Jesús Garibaldi Nevárez, la segregación de F=1 

(1-00-00 HAS) de sin tipo parcela sin número, Colonia Ejido Morga,  con superficie original 

de 3-09-41.25 HAS, y a la vez, la fusión de la Fracción Segregada con la Parcela 168 con 

superficie de 1-03-07.09 HA, para un total fusionado de 2-03-07.09 HAS.  SEGUNDO.- La 

presente autorización queda condicionada a respetar usos y servidumbres, entradas y 

salidas, caminos, calles, callejones y carreteras que se encuentren dentro del predio. No 

se autoriza para la relotificación, en caso contrario deberá cumplir con lo estipulado en el 

artículo 133 de la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, respecto 

de presentar la solicitud con la propuesta del plano general de lotificación de 

fraccionamiento que contenga las modificaciones derivadas de la relotificación. 

TERCERO.- Notifíquese al interesado y publíquese en la Gaceta Municipal. 3.- A los 

integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su análisis y 

dictamen, el expediente de número 920/14, que contiene oficio de la Arq. Adriana 

González Nogueira, Directora Municipal de Desarrollo Urbano, con solicitud para la 

subdivisión y fusión de lote de Scorpio Servicios Inmobiliarios, S.A. de C.V., de calle 

Fracc. Terreno Rustico s/n, Poblado Santa Teresa, municipio de Durango, por lo que, con 

fundamento en los artículos 51 y 107 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, ponemos a la consideración de este Honorable Cuerpo Colegiado, el presente 

Dictamen con Proyecto de Resolutivo, en base a los siguientes: CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, en la 

fracción VIII, de su artículo 11, establece a los Ayuntamientos, la atribución de formular y 

administrar la zonificación y el control de los usos y destinos del suelo que se deriven de 

la planeación Municipal del Desarrollo Urbano, así como autorizar la fusión, y demás 

actos sobre los mismos. SEGUNDO.- En el mismo documento normativo, específicamente 

en su artículo 130, se determina la obligatoriedad de cumplir con los requisitos, 

procedimientos y criterios que se señalan en esa ley, en los reglamentos de 

construcciones y demás disposiciones jurídicas aplicables en materia urbana, en la 

realización de cualquier estudio, dictamen o acuerdo para autorizar los correspondientes 

fraccionamientos, relotificaciones, fusiones y subdivisiones de áreas y predios. 

TERCERO.- La solicitud que nos ocupa, viene acompañada de oficio DMDU/151/14, 

emitido por la Directora Municipal de Desarrollo Urbano, donde se indica que se trata de 

dos operaciones, siendo estas la segregación de un terreno rústico original 96,667.030 

M2 en una fracción F-1 94,115.443 M2 y a la vez, la Fracción Segregada se fusiona al 
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predio denominado F-1 3,387.909 M2, segregado en el trámite DUVM/45502/14 con 

número de folio 2014-1953, expedido por la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano,  

para un total fusionado de 97,503.358 M2, condicionado a respetar usos, servidumbres, 

entradas y salidas, caminos, calles,  callejones y carreteras que se encuentren en el 

predio. Por lo anterior, sometemos a la consideración de ese Honorable Pleno, el 

siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 65 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza a Scorpio 

Servicios Inmobiliarios, S.A. de C.V., la segregación de F-1 (94,115.443 M2) de calle 

Fracc. Terreno Rustico s/n, Poblado Santa Teresa, con superficie original de 94,115.443 

M2, y a la vez, la fusión de la Fracción Segregada con el predio denominado F-1 

3,387.909 M2, segregado en el trámite DUVM/45502/14 con número de folio 2014-1953, 

expedido por la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano,  para un total fusionado de 

97,503.358 M2. SEGUNDO.-  La presente autorización queda condicionada a respetar 

usos y servidumbres, entradas y salidas, caminos, calles, callejones y carreteras que se 

encuentren dentro del predio. No se autoriza para la relotificación, en caso contrario 

deberá cumplir con lo estipulado en el artículo 133 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano para el Estado de Durango, respecto de presentar la solicitud con la propuesta del 

plano general de lotificación de fraccionamiento que contenga las modificaciones 

derivadas de la relotificación. TERCERO.- Notifíquese al interesado y publíquese en la 

Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. ING. RAFAEL VALENTIN 

ARAGON, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno 

los dictámenes presentados.  ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Punto No. 5.- 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO,  QUE 

AUTORIZA LA  SOLICITUD PRESENTADA POR LA C. MARÍA DEL CARMEN AGUILAR 

RUIZ, REFERENTE A LA OPERACIÓN DE 4 PUBLIVALLAS UBICADAS EN AV. 

LASALLE. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora YOLANDA DEL ROCIO 

PACHECO CORTEZ,  da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los suscritos 

integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su estudio y 

dictamen, expediente 727/14, que contiene expediente con solicitud de la L.A.F. María del 

Carmen Aguilar Ruiz, para el funcionamiento de 4 vallas publicitarias ubicadas en Av. La 

Salle 221, Fracc. El Saltito, por lo que, con fundamento en el artículo 51 del Reglamento 

del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la atribución conferida a esta 

Comisión en el artículo 107 del mismo ordenamiento, ponemos a su consideración, el 

presente Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes antecedentes y 

considerandos. CONSIDERANDOS PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de 

Desarrollo Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, establece como objetivo de 

ese mismo ordenamiento, regular la instalación de anuncios y la protección de la imagen 

urbana. SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de su artículo 7, a los 

Ayuntamientos como autoridades competentes para su aplicación, lo que al ser vinculado 

con el considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo municipal, a través del 

Reglamento de Anuncios respectivo. TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula 

específicamente aquellas acciones que realicen las personas físicas o morales, públicas o 

privadas en el territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los espacios públicos y 

de los demás espacios utilizados para la colocación de medios de publicidad, con el 

propósito de asegurar que los anuncios generados para la publicidad de empresas, 

locales comerciales y de servicios, productos y demás actividades económicas y sociales, 

sean planeados, dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios dispuestos 
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y que no representen daño alguno a la población. CUARTO.- En su artículo 20, fracción I, 

el mismo ordenamiento describe los tipos de anuncios en cuanto a su colocación, donde 

se encuentran los adosados, que son aquellos que se fijan o adhieren a las fachadas o 

muros de los edificios o vehículos. QUINTO.- La solicitud que se dictamina, se refiere a 

cuatro estructuras  que según lo descrito en la solicitud, tendrán una medida de 4.00 m. x 

2.40 m., y estarán construidas con material de primera calidad, siendo este: perfil de 1 

1/2”, lámina galvanizada calibre 18.  SEXTO.- El Reglamento de Anuncios, contiene en su 

artículo 54, disposiciones cuyo interés es la protección de la moral y las buenas 

costumbres, estableciendo disposiciones claras para que no se autorice ningún medio 

publicitario cuyo contenido haga referencia a ideas o imágenes con textos o figuras, que 

inciten a la violencia, sean pornográficos, desarmonicen la imagen visual de su entorno o 

la arquitectónica de los edificios, promuevan la discriminación de raza o condición social, 

resulten ofensivos, difamatorios o atenten contra la dignidad del individuo o de la 

comunidad en general. SÉPTIMO.- En virtud de lo anterior, y tomando en cuenta el 

dictamen técnico que vía oficio fuera solicitado por esta misma Comisión, mismo que 

emite la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano bajo oficio no. 382/2014, esta Comisión 

considera factible autorizar la colocación de las estructuras, estableciendo solamente 

algunas restricciones que resultan aplicables, para que se logre que este esquema de 

publicidad contribuya a mejorar la imagen urbana. Por lo anterior, esta Comisión somete a 

la consideración del Honorable Pleno, el siguiente  PROYECTO DE RESOLUTIVO El 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las 

facultades que le otorga el artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

resuelve: PRIMERO.- Se autoriza a la L.A.F. María del Carmen Aguilar Ruiz, la colocación 

de 4 vallas publicitarias de 4.00 x 2.40 mts. en Av. La Salle 221, Fracc. El Saltito. 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

restricciones: I.- Se deberá instalar iluminación individual y suficiente para cada una de las 

publivallas. II. Se deberá solicitar el Dictamen de la Dirección Municipal de Protección 

Civil, para garantizar la correcta instalación de las mismas. III.- La Dirección Municipal de 

Desarrollo Urbano deberá revisar que las publi-vallas tengan medidas de 4.00 m. x 2.40 

m., y que estén construidas con perfil de PTR 1 1/2”, lámina galvanizada calibre 18, así 

mismo, garantizar que se respeten las restricciones en cuanto a que el vertical del saliente 

máximo sobre el alineamiento del muro no sea más allá del ancho del material con el que 

estarán construidas y que el diseño de las mismas contribuya a embellecer la imagen 

urbana. IV.- Cuando no contengan anuncios publicitarios, la empresa o la propietaria 

deberá colocar imágenes o anuncios propios para evitar que las publivallas sean mal 

utilizadas o resulten nocivas a la imagen urbana. V.- El presente permiso tiene vigencia a 

partir de la fecha en que se cubran los derechos correspondientes y hasta el 31 de 

diciembre de 2014. Una vez concluido dicho término, se deberá solicitar su refrendo. VI.- 

La Autoridad Municipal se reserva el derecho de revocar en cualquier tiempo el presente 

permiso, cuando a su juicio existan causas que así lo justifiquen. VII.- El diseño de la 

publicidad que se coloque en las estructuras deberá estar libre de frases, dibujos o signos 

de cualquier índole, que ofendan a la moral y las buenas costumbres, así como de 

elementos que hagan referencia a ideas o imágenes con textos o figuras que inciten a la 

violencia, sean pornográficos, desarmonicen la imagen visual del entorno o la 

arquitectónica de los edificios, promuevan la discriminación de raza o condición social, 

resulten ofensivos, difamatorios o atenten contra la dignidad del individuo o de la 

comunidad en general, en cuyo caso, la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano 

procederá al inicio del proceso administrativo correspondiente para la cancelación de los 
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permisos, hasta llegar al retiro de las estructuras. VIII.- Se deberán cubrir los derechos 

que por el uso de la vía pública se generen, de conformidad con la Ley de Ingresos del 

Municipio de Durango para el Ejercicio Fiscal 2014. TERCERO.- Notifíquese a la 

interesada, a las direcciones municipales de Desarrollo Urbano, y de Administración y 

Finanzas, y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. 

ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  

consideración del H. Pleno el dictamen presentado.  ACUERDO: Se aprueba por 

unanimidad. Punto No. 6.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR 

DIFERENTES CIUDADANOS, REFERENTE A LA COLOCACIÓN DE MAMPARAS Y 

PENDONES EN DISTINTOS PUNTOS DE LA CIUDAD. En seguida en uso de la palabra 

el C. Regidor FRANCISCO ANTONIO VAZQUEZ SANDOVAL,  da lectura a  los 

dictámenes que a la letra dicen: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de 

Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el expediente 906/14, que 

contiene solicitud del C. Lic. Carlos Gutiérrez Gutiérrez, Gerente General de Ferretería 

Durango, para la colocación de 21 pendones de .70 x 1.00 Mts., para indicar las vías 

alternas de acceso a su establecimiento, por remodelación de la Av. 20 de Noviembre, por 

lo que, con fundamento en el artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 

de Durango; y en base a la atribución conferida a esta Comisión en el artículo 107, del 

propio Reglamento del Ayuntamiento, ponemos a la consideración de este Pleno, el 

presente Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes antecedentes y 

considerandos. CONSIDERANDOS PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de 

Desarrollo Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, establece como uno de sus 

objetivos, regular la instalación de anuncios y la protección de la imagen urbana. 

SEGUNDO.- Esa misma Ley, en la fracción III de su artículo 7, considera a los 

Ayuntamientos como autoridades competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando primero, se materializa en el marco normativo municipal, a través del 

Reglamento de Anuncios respectivo. TERCERO.- El Reglamento de Anuncios del 

Municipio de Durango, regula específicamente aquellas acciones que se realicen en el 

territorio del Municipio, relativas al uso de espacios para la colocación de medios de 

publicidad, para garantizar que los mismos, sean planeados, dosificados, diseñados y 

ubicados en la forma y en los sitios dispuestos, y evitar el posible daño a la población o a 

su patrimonio. CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento describe los tipos de 

anuncios, destacando de las múltiples clasificaciones, la relacionada a su duración, 

distinguiendo dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o transitorios. En el 

segundo tipo, en el inciso j) específicamente, se contemplan los pendones, por lo que en 

atención a la presente solicitud, lo que compete es determinar el número conveniente y 

las zonas donde no es posible instalarse y establecer las restricciones previamente 

contempladas en el artículo 48 del mismo ordenamiento municipal. QUINTO.- Las 

solicitudes para colocación de pendones con publicidad ya sea empresarial, o de eventos 

particulares, se dan de manera frecuente, por lo que esta Comisión ha establecido un 

acuerdo interno de autorizar, con las restricciones que correspondan y el pago de los 

derechos respectivos, un número apropiado de pendones que les permita cumplir con los 

objetivos buscados, pero que a la vez, no representen contaminación a la imagen urbana 

de nuestra ciudad, condición que la presente solicitud no vulnera por tratarse de 21 

pendones, por lo que resulta procedente su autorización. SEXTO.- El control de la imagen 

urbana de la ciudad, es una atribución que la propia Ley General de Desarrollo Urbano 

para el Estado de Durango otorga a los Ayuntamientos, razón por la cual, y ante la 
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proliferación de eventos cuya publicidad se hace en la vía pública, esta Comisión ha 

determinado, en coordinación con la Dirección Municipal de Servicios Públicos, establecer 

mayor control y seguimiento en la colocación  de los pendones, mamparas y similares que 

se autoricen. Por tal motivo, se deberán registrar en la Dirección Municipal de Servicios 

Públicos las ubicaciones donde se pretendan colocar los anuncios, lo cual permitirá 

equilibrar la cantidad de accesorios y a la vez, poder dar mayor seguimiento al retiro de 

los mismos, pudiendo acordarse entre el particular y la dependencia municipal los 

cambios que resulten convenientes sin que se afecte el impacto publicitario buscado por 

el particular. SÉPTIMO.- De manera ordinaria, cuando se presentan solicitudes para la 

colocación de artículos publicitarios como pendones y mamparas en el perímetro del 

Centro Histórico, que comprende de oriente a poniente desde la calle Independencia 

hasta la Av. Lázaro Cárdenas y de norte a sur, de Gómez Palacio hasta Pino Suárez, se 

dictamina en sentido negativo, en virtud de la prohibición que señala el Reglamento del 

Centro Histórico de la Ciudad de Victoria de Durango; pero en este caso, tratándose de 

una situación que deriva de la obra de remodelación de la Avenida 20 de noviembre, esta 

Comisión considera procedente la excepción, estableciendo como restricción, que los 

pendones puedan ser colocados a partir de la calle Miguel de Cervantes Saavedra, y 

únicamente al oriente de esta.  Por lo anterior, esta Comisión somete a la consideración 

del Honorable Pleno, el siguiente  PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades 

que le otorga el artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Lic. Carlos Gutiérrez Gutiérrez, Gerente General de 

Ferretería Durango, la colocación de 21 pendones de .70 x 1.00 Mts., para indicar las vías 

alternas de acceso a su establecimiento, a partir de la fecha del pago de los derechos 

correspondientes, para retirarlos a más tardar el día 27 del mismo mes y año. 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

restricciones: I. Los pendones podrán ser colocados en los principales cruceros de la 

ciudad, a partir de calle Miguel de Cervantes Saavedra, y únicamente al oriente de esta. 

Se deberá evitar su colocación en lugares donde se encuentren colocados pendones de 

otro evento aprobado por este Ayuntamiento. II.- La proyección vertical del saliente 

máximo de los pendones no deberá rebasar el límite de la banqueta. III. La altura mínima 

a la cual deberán colocarse los pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima de 5.00 

metros. IV.- Los pendones podrán ser instalados a partir del momento en que sean 

cubiertos los derechos correspondientes y deberán ser retirados por el solicitante a más 

tardar 90 días posteriores a su colocación, en cuyo caso contrario, sentará precedente 

para futuros permisos que la solicitante pueda presentar, relacionado con la publicidad de 

eventos. V.- Los pendones no deberán obstruir los señalamientos de vialidad, ni la 

visibilidad de los conductores hacia los mismos. VI.- Se deberán cubrir los derechos que 

por el uso de la vía pública se generen, de conformidad con la Ley de Ingresos del 

Municipio de Durango para el Ejercicio Fiscal 2014. TERCERO.- Notifíquese al 

interesado, a las Direcciones Municipales de Servicios Públicos, y Desarrollo Urbano,  y 

publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- A los suscritos integrantes de la Comisión de 

Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el expediente 914/14, que 

contiene solicitud de la C. Ing. María del Socorro Valles Carrera, para colocar fuera del 

centro histórico 40 pendones en diferentes cruceros, por lo que, con fundamento en el 

artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la 

atribución conferida a esta Comisión en el artículo 107, del propio Reglamento del 

Ayuntamiento, ponemos a la consideración de este Pleno, el presente Proyecto de 
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Resolutivo con base en los siguientes antecedentes y considerandos. CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo Urbano del Estado de Durango, 

en su fracción VIII, establece como uno de sus objetivos, regular la instalación de 

anuncios y la protección de la imagen urbana. SEGUNDO.- Esa misma Ley, en la fracción 

III de su artículo 7, considera a los Ayuntamientos como autoridades competentes para su 

aplicación, lo que vinculado al considerando primero, se materializa en el marco normativo 

municipal, a través del Reglamento de Anuncios respectivo. TERCERO.- El Reglamento 

de Anuncios del Municipio de Durango, regula específicamente aquellas acciones que se 

realicen en el territorio del Municipio, relativas al uso de espacios para la colocación de 

medios de publicidad, para garantizar que los mismos, sean planeados, dosificados, 

diseñados y ubicados en la forma y en los sitios dispuestos, y evitar el posible daño a la 

población o a su patrimonio. CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples clasificaciones, la relacionada 

a su duración, distinguiendo dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso j) específicamente, se contemplan los 

pendones, por lo que en atención a la presente solicitud, lo que compete es determinar el 

número conveniente y las zonas donde no es posible instalarse y establecer las 

restricciones previamente contempladas en el artículo 48 del mismo ordenamiento 

municipal. QUINTO.- Las solicitudes para colocación de pendones con publicidad ya sea 

empresarial, o de eventos particulares, se dan de manera frecuente, por lo que esta 

Comisión ha establecido un acuerdo interno de autorizar, con las restricciones que 

correspondan y el pago de los derechos respectivos, un número apropiado de pendones 

que les permita cumplir con los objetivos buscados, pero que a la vez, no representen 

contaminación a la imagen urbana de nuestra ciudad, condición que la presente solicitud 

no vulnera por tratarse de 40 pendones, por lo que resulta procedente su autorización. 

SEXTO.- El control de la imagen urbana de la ciudad, es una atribución que la propia Ley 

General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango otorga a los Ayuntamientos, 

razón por la cual, y ante la proliferación de eventos cuya publicidad se hace en la vía 

pública, esta Comisión ha determinado, en coordinación con la Dirección Municipal de 

Servicios Públicos, establecer mayor control y seguimiento en la colocación  de los 

pendones, mamparas y similares que se autoricen. Por tal motivo, se deberán registrar en 

la Dirección Municipal de Servicios Públicos las ubicaciones donde se pretendan colocar 

los anuncios, lo cual permitirá equilibrar la cantidad de accesorios y a la vez, poder dar 

mayor seguimiento al retiro de los mismos, pudiendo acordarse entre el particular y la 

dependencia municipal los cambios que resulten convenientes sin que se afecte el 

impacto publicitario buscado por el particular. Por lo anterior, esta Comisión somete a la 

consideración del Honorable Pleno, el siguiente  PROYECTO DE RESOLUTIVO El 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las 

facultades que le otorga el artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

resuelve: PRIMERO.- Se autoriza a la C. Ing. María del Socorro Valles Carrera, colocar 40 

pendones de 1.6 x 0.7 mts. en principales cruceros de la Ciudad, relacionados con la 

promoción de una obra de teatro que se llevará a cabo el 25 de marzo del presente año, a 

partir de la fecha del pago de los derechos correspondientes, para retirarlos a más tardar 

el día 27 del mismo mes y año. SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: I.- Los pendones podrán ser colocados en 

los principales cruceros de la ciudad, respetando únicamente el perímetro del Centro 

Histórico, comprendido de oriente a poniente desde la calle Independencia hasta la Av. 

Lázaro Cárdenas y de norte a sur, de Gómez Palacio hasta Pino Suárez. Se deberá evitar 
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su colocación en lugares donde se encuentren colocados pendones de otro evento 

aprobado por este Ayuntamiento. II.- La proyección vertical del saliente máximo de los 

pendones no deberá rebasar el límite de la banqueta. III.- La altura mínima a la cual 

deberán colocarse los pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima de 5.00 metros. 

IV.- Los pendones podrán ser instalados a partir del momento en que sean cubiertos los 

derechos correspondientes y deberán ser retirados por el solicitante a más tardar el día 27 

del mismo mes y año, en cuyo caso contrario, sentará precedente para futuros permisos 

que la solicitante pueda presentar, relacionado con la publicidad de eventos. V.- Los 

pendones no deberán obstruir los señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los 

conductores hacia los mismos. VI.- Se deberán cubrir los derechos que por el uso de la 

vía pública se generen, de conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio de Durango 

para el Ejercicio Fiscal 2014. TERCERO.- Notifíquese a la interesada y publíquese en la 

Gaceta Municipal. 3.- A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, 

nos fue turnado para su estudio y dictamen, expediente no. 905/14 con solicitud de C. Lic. 

Erika Alejandra Pereda Soto, para la colocación de 6 pendones de 1.00 x 1.5 Mts para 

promocionar el negocio "ludos" ludoteca un centro de aprendizaje y juego infantil, en 

postes en diferentes puntos de la ciudad, por lo que, con fundamento en el artículo 51 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la atribución 

conferida a esta Comisión en el artículo 107, del propio Reglamento del Ayuntamiento, 

ponemos a la consideración de este Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base 

en los siguientes antecedentes y considerandos. CONSIDERANDOS PRIMERO.- El 

artículo 1 de la Ley General de Desarrollo Urbano del Estado de Durango, en su fracción 

VIII, establece como uno de sus objetivos, regular la instalación de anuncios y la 

protección de la imagen urbana. SEGUNDO.- Esa misma Ley, en la fracción III de su 

artículo 7, considera a los Ayuntamientos como autoridades competentes para su 

aplicación, lo que vinculado al considerando primero, se materializa en el marco normativo 

municipal, a través del Reglamento de Anuncios respectivo. TERCERO.- El Reglamento 

de Anuncios del Municipio de Durango, regula específicamente aquellas acciones que se 

realicen en el territorio del Municipio, relativas al uso de espacios para la colocación de 

medios de publicidad, para garantizar que los mismos, sean planeados, dosificados, 

diseñados y ubicados en la forma y en los sitios dispuestos, y evitar el posible daño a la 

población o a su patrimonio. CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples clasificaciones, la relacionada 

a su duración, distinguiendo dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso j) específicamente, se contemplan los 

pendones, por lo que en atención a la presente solicitud, lo que compete es determinar el 

número conveniente y las zonas donde no es posible instalarse y establecer las 

restricciones previamente contempladas en el artículo 48 del mismo ordenamiento 

municipal. QUINTO.- Las solicitudes para colocación de pendones con publicidad ya sea 

empresarial, o de eventos particulares, se dan de manera frecuente, por lo que esta 

Comisión ha establecido un acuerdo interno de autorizar, con las restricciones que 

correspondan y el pago de los derechos respectivos, un número apropiado de pendones 

que les permita cumplir con los objetivos buscados, pero que a la vez, no representen 

contaminación a la imagen urbana de nuestra ciudad, condición que la presente solicitud 

no vulnera por tratarse de 6 pendones, por lo que resulta procedente su autorización. 

SEXTO.- El control de la imagen urbana de la ciudad, es una atribución que la propia Ley 

General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango otorga a los Ayuntamientos, 

razón por la cual, y ante la proliferación de eventos cuya publicidad se hace en la vía 
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pública, esta Comisión ha determinado, en coordinación con la Dirección Municipal de 

Servicios Públicos, establecer mayor control y seguimiento en la colocación  de los 

pendones, mamparas y similares que se autoricen. Por tal motivo, se deberán registrar en 

la Dirección Municipal de Servicios Públicos las ubicaciones donde se pretendan colocar 

los anuncios, lo cual permitirá equilibrar la cantidad de accesorios y a la vez, poder dar 

mayor seguimiento al retiro de los mismos, pudiendo acordarse entre el particular y la 

dependencia municipal los cambios que resulten convenientes sin que se afecte el 

impacto publicitario buscado por el particular. Por lo anterior, esta Comisión somete a la 

consideración del Honorable Pleno, el siguiente  PROYECTO DE RESOLUTIVO El 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las 

facultades que le otorga el artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

resuelve: PRIMERO.- Se autoriza a la  C. Lic. Erika Alejandra Pereda Soto, la colocación 

de 6 pendones de 1.00 x 1.5 Mts., para promocionar el negocio "ludos" ludoteca un centro 

de aprendizaje y juego infantil. SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: I.- Los pendones podrán ser colocados en 

las siguientes ubicaciones: a) Av. Camelias y Blvd. SS. Juan Pablo II, Jardines de 

Durango;  b) Milpillas esq. Blvd. San Ignacio, Fracc. La Forestal. c) Av. Lázaro Cárdenas, 

entre Av. Jesús García y Felipe Pescador. d) Prol. Lázaro Cárdenas Nte., y calle 

Perimetral Ferrocarril, Fracc. La Forestal (de sur a norte la acera izquierda). e) Prol. 

Lázaro Cárdenas y Blvd. Luis Donaldo Colosio y Perimetral Ferrocarril, Fracc. La Forestal. 

f) Prol. Lázaro Cárdenas Nte. y calle Perimetral Ferrocarril, Fracc. La Forestal (de sur a 

norte la acera derecha). II.- Se deberá evitar su colocación en lugares donde se 

encuentren colocados pendones o mamparas de otro evento aprobado por este 

Ayuntamiento. III.- La proyección vertical del saliente máximo de los pendones no deberá 

rebasar el límite de la banqueta. IV.- La altura mínima a la cual deberán colocarse los 

pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima de 5.00 metros. V.- Los pendones 

podrán ser instalados a partir del momento en que sean cubiertos los derechos 

correspondientes y deberán ser retirados por el solicitante a más tardar 30 días 

posteriores, en cuyo caso contrario, sentará precedente para futuros permisos que el 

solicitante pueda presentar, relacionado con la publicidad de eventos. VI.- os pendones no 

deberán obstruir los señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los conductores hacia 

los mismos. VII.- Se deberán cubrir los derechos que por el uso de la vía pública se 

generen, de conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el 

Ejercicio Fiscal 2014. TERCERO.- Notifíquese a la interesada, a las direcciones 

municipales de Desarrollo Urbano, y de Servicios Públicos,, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 4.- A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue 

turnado para su estudio y dictamen, expediente no. 924/14 con solicitud de la C. Lic. 

Miriam Favela Cordero, Directora Comercial de Puerta Poniente, para refrendar el 

permiso de colocación de 80 pendones de .80 por 1.60 Mts. para promocionar el 

desarrollo habitacional Puerta Poniente, por lo que, con fundamento en el artículo 51 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la atribución 

conferida a esta Comisión en el artículo 107, del propio Reglamento del Ayuntamiento, 

ponemos a la consideración de este Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base 

en los siguientes antecedentes y considerandos. CONSIDERANDOS PRIMERO.- El 

artículo 1 de la Ley General de Desarrollo Urbano del Estado de Durango, en su fracción 

VIII, establece como uno de sus objetivos, regular la instalación de anuncios y la 

protección de la imagen urbana. SEGUNDO.- Esa misma Ley, en la fracción III de su 

artículo 7, considera a los Ayuntamientos como autoridades competentes para su 
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aplicación, lo que vinculado al considerando primero, se materializa en el marco normativo 

municipal, a través del Reglamento de Anuncios respectivo. TERCERO.- El Reglamento 

de Anuncios del Municipio de Durango, regula específicamente aquellas acciones que se 

realicen en el territorio del Municipio, relativas al uso de espacios para la colocación de 

medios de publicidad, para garantizar que los mismos, sean planeados, dosificados, 

diseñados y ubicados en la forma y en los sitios dispuestos, y evitar el posible daño a la 

población o a su patrimonio. CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples clasificaciones, la relacionada 

a su duración, distinguiendo dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso j) específicamente, se contemplan los 

pendones, por lo que en atención a la presente solicitud, lo que compete es determinar el 

número conveniente y las zonas donde no es posible instalarse y establecer las 

restricciones previamente contempladas en el artículo 48 del mismo ordenamiento 

municipal. QUINTO.- Las solicitudes para colocación de pendones con publicidad ya sea 

empresarial, o de eventos particulares, se dan de manera frecuente, por lo que esta 

Comisión ha establecido un acuerdo interno de autorizar, con las restricciones que 

correspondan y el pago de los derechos respectivos, un número apropiado de pendones 

que les permita cumplir con los objetivos buscados, pero que a la vez, no representen 

contaminación a la imagen urbana de nuestra ciudad, condición que la presente solicitud 

no vulnera por tratarse de 80 pendones, por lo que resulta procedente su autorización. 

SEXTO.- La presente solicitud, fue autorizada por el Ayuntamiento en su sesión pública 

ordinaria de fecha 16 de enero del presente año, estableciéndose en el Resolutivo, que la 

fecha límite para ser retirados sería de 90 días posteriores a su colocación, razón por la 

cual, se presenta la actual solicitud de refrendo del permiso, el cual, se extenderá por un 

periodo similar, que es el máximo contemplado por el Reglamento de Anuncios del 

Municipio de Durango. Por lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 

Honorable Pleno, el siguiente  PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento 

del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el 

artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se 

autoriza a la C. Lic. Miriam Favela Cordero, Directora Comercial de Puerta Poniente, el 

refrendo del permiso de colocación de 80 pendones de .80 por 1.60 Mts. para 

promocionar el desarrollo habitacional Puerta Poniente. SEGUNDO.- La presente 

autorización queda sujeta al cumplimiento de las siguientes restricciones: I. Los pendones 

deberán permanecer colocados donde actualmente se tienen, debiendo ser  fuera del 

perímetro del Centro Histórico, comprendido de oriente a poniente desde la Av. Lázaro 

Cárdenas a la calle Independencia y de norte a sur, de Av. Felipe Pescador hasta el Blvd. 

Dolores del Río. Se deberá evitar su colocación en lugares donde se encuentren 

colocados pendones o mamparas de otro evento aprobado por este Ayuntamiento. II. La 

proyección vertical del saliente máximo de los pendones no deberá rebasar el límite de la 

banqueta. III. La altura mínima a la cual deberán colocarse los pendones deberá ser de 

2.50 metros y la máxima de 5.00 metros. IV. Los pendones podrán permanecer a partir de 

la fecha de aprobación del presente Resolutivo, siempre y cuando se cubran los derechos 

correspondientes, y deberán ser retirados por la solicitante a más tardar 90 días 

posteriores a la fecha de aprobación del presente permiso. V. Los pendones no deberán 

obstruir los señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los conductores hacia los 

mismos. VI. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de la vía pública se generen, 

de conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el Ejercicio Fiscal 

2014. TERCERO.- Notifíquese a la interesada, a la Dirección Municipal de Desarrollo 
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Urbano, y publíquese en la Gaceta Municipal. 5.- A los suscritos integrantes de la 

Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, expediente 

948/14, que contiene solicitud del C. Hugo Fernando Uribe Bermúdez, para la colocación 

de 1 mampara en el crucero de las Avenidas Felipe Pescador y Gral. Lázaro Cárdenas, 

para la promoción de un establecimiento de venta de pescado a partir del momento en 

que se cubran los derechos correspondientes y por un lapso de 15 días, por lo que, con 

fundamento en los artículos 51 y 107 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, sometemos a la consideración de este Ayuntamiento, el presente Dictamen con 

Proyecto de Resolutivo, en base a los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- El 

artículo 1 de la Ley General de Desarrollo Urbano del Estado de Durango, en su fracción 

VIII, establece como objetivo de ese mismo ordenamiento, regular la instalación de 

anuncios y la protección de la imagen urbana. SEGUNDO.- La misma Ley, considera en 

la fracción III de su artículo 7, a los Ayuntamientos como autoridades competentes para 

su aplicación, lo que vinculado al considerando anterior, se materializa en el ámbito 

normativo a través del Reglamento de Anuncios del Municipio de Durango. TERCERO.- El 

Reglamento de Anuncios regula específicamente aquellas acciones que realicen las 

personas físicas o morales, públicas o privadas en el territorio del Municipio, relacionadas 

con el uso de los espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la colocación 

de medios de publicidad, con el propósito de asegurar que los anuncios generados para la 

publicidad de empresas, locales comerciales y de servicios, productos y demás 

actividades económicas y sociales, sean planeados, dosificados, diseñados y ubicados en 

la forma y en los sitios dispuestos y que no representen daño alguno a la población. 

CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento describe los tipos de anuncios, 

destacando de las múltiples clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o transitorios. En el segundo tipo, 

en el inciso m) específicamente, se contemplan a todos aquellos que se fijen, instalen o 

coloquen por un término no mayor de noventa días naturales, por lo que en atención a la 

presente solicitud, lo que compete es determinar las zonas donde no es posible instalarse 

y establecer las restricciones previamente contempladas en el artículo 48 del mismo 

ordenamiento municipal. QUINTO.- El Reglamento de Anuncios, en su artículo 54, 

contiene determinaciones cuyo interés es la protección de la moral y las buenas 

costumbres, estableciendo de forma clara que no debe autorizarse ningún medio 

publicitario cuyo contenido haga referencia a ideas o imágenes con textos o figuras, que 

inciten a la violencia, sean pornográficos, desarmonicen la imagen visual de su entorno o 

la arquitectónica de los edificios, promuevan la discriminación de raza o condición social, 

resulten ofensivos, difamatorios o atenten contra la dignidad del individuo o de la 

comunidad en general. SEXTO.- El expediente que nos ocupa, establece que es 1 la 

mampara a colocar, en una medida de 2.00 x 1.5 Mts, por lo que esta Comisión no 

encuentra inconveniente para su autorización, determinando que la misma podrá ser 

colocada a partir del momento en que se cubran los derechos respectivos y retirada por el 

solicitante a más tardar 15 días posteriores a su colocación. Por lo anterior expuesto, esta 

Comisión somete a la Consideración del Honorable Pleno, el siguiente PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al C. Hugo Fernando Uribe 

Bermúdez, la colocación de 1 mampara de 2.00 x 1.5 Mts. en el crucero de las Avenidas 

Felipe Pescador y Gral. Lázaro Cárdenas, para la promoción de un establecimiento de 

venta de pescado a partir del momento en que se cubran los derechos correspondientes y 
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por un lapso de 15 días. SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: I.- La mampara solo podrá colocarse en el 

crucero que se autoriza, evitando el empalme con pendón o mampara similar de otro 

evento aprobado por este Ayuntamiento. II.- La proyección vertical del saliente máximo de 

la mampara, no deberá rebasar el límite de la banqueta. III.- En el caso de colocación de 

la mampara en esquina, esta no deberá obstruir el paso peatonal y deberá estar colocada 

de manera que la distancia mínima del plano vertical que contiene el anuncio, paralelo a 

la vialidad hasta la esquina, sea de 2.50 metros, para no obstruir la visibilidad de 

conductores; IV.- La mampara podrá permanecer por el periodo que se indica en el punto 

resolutivo primero, debiendo ser retirada por el solicitante, en cuyo caso contrario, sentará 

precedente para futuras solicitudes que el particular presente para eventos en esta 

ciudad. V.- Se deberán cubrir los derechos que por el uso de la vía pública se generen, de 

conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el Ejercicio Fiscal 

2014. TERCERO.- Notifíquese al interesado, a las direcciones municipales de Desarrollo 

Urbano; Servicios Públicos y, Administración y Finanzas, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, 

Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno los 

dictámenes presentados.  ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Punto No. 7.- 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO,  QUE NO 

AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA C. MARÍA FRUCTUOSA OCHOA 

MARTÍNEZ, REFERENTE  AL  CAMBIO DE USO DE SUELO DE UN PREDIO UBICADO 

EN PRIVADA SALTITO NO. 100, PREDIO SALTITO. En seguida en uso de la palabra el 

C. Regidor LUIS FERNANDO GALINDO RAMIREZ,  da lectura al dictamen que a la letra 

dice: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado 

para su estudio y dictamen, el expediente 922/14, que contiene solicitud para cambio de 

uso de la C. María Fructuosa Ochoa Martínez, de Privada Saltito No. 100, Predio El 

Saltito, para uso comercial y de servicios, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en ejercicio de 

la atribución que se confiere a esta Comisión en el artículo 107 del mismo Reglamento, 

nos permitimos someter a la consideración de este H. Pleno, el presente Proyecto de 

Resolutivo con base en los siguientes antecedentes y considerandos. CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la fracción I del  

artículo 115 de nuestra Carta Magna, indica que cada municipio será gobernado por un 

ayuntamiento, elegido en forma popular y directa cada tres años, y que la competencia 

que constitucionalmente se le otorga al gobierno municipal, se ejercerá de manera 

exclusiva por el propio ayuntamiento. SEGUNDO.- Entre las facultades y obligaciones de 

los municipios, contenidas en el Título Quinto de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, destaca la aplicable al asunto que se analiza, contenida en la fracción 

V, inciso b), del artículo 115, donde determina que los municipios son las entidades 

responsables del control y vigilancia de la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia y en sus jurisdicciones territoriales. TERCERO.- En el estado de Durango, 

los ayuntamientos tienen claramente definidas sus atribuciones y responsabilidades, en la 

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, destacando para este caso, la 

contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso D), del artículo 27, que los 

faculta para autorizar, controlar y vigilar, en coordinación con las autoridades 

competentes, la utilización del suelo, en su territorio. CUARTO.- El mismo ordenamiento, 

en la fracción VIII del artículo 11, establece la facultad a los ayuntamientos para formular y 

administrar la zonificación y el control de los usos y destinos del suelo, incluyendo la  
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autorización de fusiones y cambios de uso, entre otras. QUINTO.- El máximo 

ordenamiento jurídico del municipio, que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

en su artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los fines esenciales del 

Municipio para lograr el bienestar general de los habitantes, el de: “Formular, aprobar, y 

administrar el uso del suelo, mediante la planeación, regulación, supervisión, vigilancia y 

ordenamiento de su territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus 

habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo a sus atribuciones le resulten 

necesarias para tal fin;”. Así mismo, señala el Bando en su artículo 156, que en materia 

de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre otras, la facultad de: “Autorizar, 

controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 

jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado precepto. SEXTO.- El 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, en el artículo 107, determina las 

atribuciones de esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a la regulación 

del uso del suelo de jurisdicción municipal, la tenencia de la tierra y la administración de 

las reservas territoriales, contenida en la fracción IV. SÉPTIMO.- Para esta solicitud, se 

solicitó el dictamen técnico respectivo de la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, el 

cual se dio bajo oficio de número DDU/0283/14, de fecha 12 de febrero de 2014, firmado 

por la Arq. Adriana González Nogueira, ante lo cual, se hizo el análisis a detalle, 

encontrándose que se trata de un terreno con una superficie de 650.00 M2, contemplado 

en el Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Victoria de Durango 2020 para uso 

habitacional para vivienda unifamiliar tipo popular H-3, actualmente es un salón de 

eventos ya en funcionamiento el cual  no cumple con el estacionamiento necesario para el 

giro. Cabe señalar que la solicitante ingresó por primera vez su petición el 28 de 

noviembre del 2011 ante la ventanilla multitrámite de desarrollo urbano; personal de esa 

Dirección, analizó y verificó la documentación, entre ella la encuesta de vecinos 

resultando que existía inconformidad por parte de los mismos para el establecimiento de 

dicho salón, al ver esta situación la solicitante pidió el 27 de marzo del 2012 se le 

entregase su expediente para acudir a otra instancia; es importante destacar que en la 

encuesta presentada no se menciona horario de funcionamiento específico ya que en 

algunas se indica máximo a las 10 p.m., en otras a las 11 p.m. y otras a las 2 a.m., 

incluso, hay una con las 19:30 hrs. como horario máximo. Después de hacer el análisis 

correspondiente del entorno urbano donde existen el Hospital del Niño y las áreas 

habitacionales de Privada Lomas y Loma Dorada Diamante, esa Dirección considera que 

estas pueden verse afectadas en su privacidad y tranquilidad propia de la zona, además 

cree necesario que se debe contar con una encuesta vecinal actualizada.  OCTAVO.- De 

conformidad con lo señalado por la Dirección, y que se transcribe en el Considerando que 

antecede, esta Comisión hizo una valoración de lo señalado en cuanto a la falta de 

estacionamiento que es uno de los requisitos que para este tipo de establecimientos 

establecen tanto el Reglamento de Construcciones para el Municipio de Durango como el 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, y sumando lo relativo a 

la posible afectación de los vecinos de la zona, ha determinado no otorgar el cambio de 

uso de suelo solicitado. Por lo anterior expuesto, los integrantes de esta Comisión 

sometemos a la consideración del Honorable Pleno, el siguiente PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- No se autoriza a la C. María Fructuosa 

Ochoa Martínez, el cambio de uso de Privada Saltito No. 100, Predio El Saltito, para salón 

de eventos, en virtud de lo ya expuesto en los considerandos. SEGUNDO.- Notifíquese a 
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la interesada, a la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, 

Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el 

dictamen presentado.  ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 8.- LECTURA 

DE CORRESPONDENCIA. En seguida en uso de la palabra el C. ING. RAFAEL 

VALENTIN ARAGON, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento, da lectura a la 

correspondencia recibida por la Secretaría a su cargo: 946/14.- CC. Lic. Raúl González 

Avelar y/o Jorge Avelar Villarreal manifiestan inconformidad ante la detención del proceso 

de regularización de las Colonias La Virgen y gobernadores, ya que se han visto 

afectados, por lo que solicitan se reanude dicho proceso. C. Francisco H. Ávila Cabada, 

Octavo Regidor del H. Ayuntamiento; presenta informe de actividades y gastos de 

gestoría del bimestre enero-febrero de 2014. 947/14.- C. Lic. David Serafín García, 

Director UNID Sede Durango; solicita permiso para colocar 100 pendones en los postes 

de la ciudad, a partir de su autorización hasta el día 09 de mayo del presente año. C. C.P. 

Jesús Manuel Cabrales Silva, Cuarto Regidor del H. Ayuntamiento; Presenta informe de 

actividades y gastos de gestoría del bimestre enero-febrero de 2014. 948/14.- C. Hugo 

Fernando Uribe Bermúdez, Propietario de la Pescadería “El Abuelo”; solicita permiso para 

colocar un anuncio publicitario a través de una mampara en un poste ubicado en Av. 

Lázaro Cárdenas esq. con Blvd. Felipe Pescador, durante 15 días. C. Gina G. 

Campuzano González, Décimo Primer Regidor del H. Ayuntamiento; presenta informe de 

actividades y gastos de gestoría del bimestre enero-febrero de 2014. 950/14.- C. Arq. 

Adriana González Nogueira, Directora Municipal de Desarrollo Urbano; envía solicitud de 

cambio de uso de suelo de Radio móvil DIPSA, S.A. de C.V., de calle Universidad 

Autónoma de Durango no. 300, Fracc. Jardines de Durango, para la colocación de antena 

de telefonía celular. 951/14.- C. L.A.E. Cristian Eliud Franco Ávila, Representante Legal 

de Servicios Industriales y Comerciales, S.A. de C.V.; solicita cambio de domicilio y giro 

de la licencia no. 810, con domicilio actual en Blvd. Guadiana no. 215 y 217 carret. Dgo.-

Mazatlán, Fracc. Lomas del Parque, para quedar en Blvd. Guadiana no. 98 2° Nivel Local 

1 y 2, Fracc. Lomas del Parque, con giro de Restaurante Bar. 952/14.- C. L.A.E. Cristian 

Eliud Franco Ávila, Representante Legal de Comerdis del Norte, S.A. de C.V.; solicita 

cambio de domicilio y giro de la licencia no. 467, con domicilio actual en carretera 

Durango-Mezquital s/n, Fundo Legal Felipe Ángeles (Colonia), con giro de Restaurante 

con venta de cerveza, vinos y licores, para quedar en Blvd. Guadiana no. 98, 1er Nivel 

Local 2, Fracc. Lomas del Parque, con giro de Restaurante Bar. 953/14.- C. Félix Cháidez 

Saucedo solicita el pago correspondiente a la afectación del terreno de mi propiedad, 

ubicado en Enrique Carrola Antuna Lotes 17, 19, 20, del Fracc. Las Lomas 20 de 

Noviembre Mpio. de Durango. 954/14.- CC. Brenda Karina Hernández Márquez, José 

Rosario Ruíz Márquez y José Isabel Alcalá Hernández, Presidenta, Secretario y Tesorero 

del comité de Festejos del Poblado Banderas del Águila, Dgo.; solicitan anuencia para 

llevar a cabo eventos de peleas de gallos y carreras de caballos los días 22 y 23 de marzo 

del presente año, respectivamente, en el Poblado Banderas del Águila, Dgo. 955/14.- CC. 

Alejandrino Reséndiz Rocha, Ma. Celia Rodríguez Rocha y Ma. Elisa Sánchez H., 

Presidente, Secretario y Tesorero del Comité de Festejos del Poblado Primero de Mayo, 

Dgo.  solicita anuencia para llevar a cabo carreras de caballos el día 1 de Mayo del 

presente año, en el Pob. Primero de Mayo, Dgo., por el festejo de aniversario. 956/14.- C. 

Lic. Adriana Estrada Muñoz solicita permiso para colocar publicidad (200 pendones) 

dentro de la zona urbana y centro histórico, referente al evento que se llevará a cabo el 29 

de marzo del presente año, en el Teatro Ricardo Castro, para retirar el 30 de marzo del 
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presente año. 957/14.- C. Arq. Adriana González Nogueira, Directora Municipal de 

Desarrollo Urbano; envía solicitud de cambio de uso de suelo de Radio móvil DIPSA, S.A. 

de C.V., de calle República de Perú no. 203, esq. con calle República de Ecuador, para la 

colocación de antena de telefonía celular. 958/14.- C. Arq. Adriana González Nogueira, 

Directora Municipal de Desarrollo Urbano; envía solicitud de cambio de uso de suelo de 

Desarrollo Integral de la Familia/DIF ESTATAL, de Blvd. del Guadiana s/n, Parque 

Guadiana, para oficinas administrativas. 959/14.- C. Arq. Adriana González Nogueira, 

Directora Municipal de Desarrollo Urbano; envía solicitud de uso de suelo del C. Nicolás 

Dimitri Hadjopulos Canavati, de Blvd. Luis Donaldo Colosio no. 304, Fracc. San Ignacio, 

para la construcción de Plaza Comercial. 960/14.- C. Arq. Adriana González Nogueira, 

Directora Municipal de Desarrollo Urbano; envía solicitud de cambio de uso de suelo del 

C. Miguel Ángel Núñez Flores, de Av. La Salle no. 607, Fracc. Hacienda de Lajas, para 

uso comercial y de servicios. 961/14.- C. Lic. Jorge Francisco Dueñes Correa, Director 

General de Procesadora y Recicladora del Norte, S.A. de C.V.; solicita la renovación del 

convenio que se dedica a la recolección, transporte y confinación de residuos de manejo 

especial. 962/14.- C. Cristina García Soto solicita permiso para la venta de alimentos en 

un puesto semifijo. 963/14.- C. Francisco Javier Zamora Ramírez solicita cambio de titular 

de un permiso anual con venta de fruta de la temporada en un triciclo. 964/14.- C. 

Francisco Javier Zamora Ramírez solicita permiso para la venta de elotes y quiote en un 

triciclo. 965/14.- C. Ramiro Urbina Silva solicita permiso para la elaboración de carnitas y 

chicharrón en un caso en la vía pública. 966/14.- C. Ambar Virginia Rosas Torres solicita 

permiso para la venta de papas naturales, fruta, dulces y refrescos, en un triciclo. 967/14.- 

C. Guillermo Salvador Ponce Rodríguez solicita permiso para la venta de paletas en un 

puesto semifijo entre las calles Gómez Palacio y Fanny Anitúa, Col. Predio Canoas. 

968/14.- C. Guillermo Salvador Ponce Rodríguez solicita permiso para la venta de paletas 

en un puesto semifijo, en el área de juegos del Parque Guadiana. 969/14.- C. Guillermo 

Salvador Ponce Rodríguez solicita permiso para la venta de paletas en un puesto semifijo, 

en el Parque Guadiana área de vendedores. 970/14.- C. José Galindo Cabada solicita 

permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 971/14.- C. Manuela Contreras 

Santos solicita permiso para la venta de alimentos y refrescos en un triciclo. 972/14.- C. 

Jesús Canales García solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 

973/14.- C. Beatríz Adriana González Ibarra solicita permiso para la venta de alimentos en 

un puesto semifijo.  974/14.- C. María Elena Pérez Castillo solicita permiso para la venta 

de alimentos elaborados en un cazo, en la vía pública. 975/14.- C. Juana Astorga Quiroz 

solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo.  976/14.- C. Aurora 

Galaviz Fernández solicita permiso para la venta de alimentos preparados en un puesto 

semifijo. 977/14.- C. Genaro Figueroa Silva solicita cambio de ubicación y tipo de puesto 

de un permiso anual con venta de mariscos. 978/14.- C. David Emmanuel Valdez Castillo 

solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 979/14.- C. Juan Manuel 

Hernández Molina solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 

980/14.- C. Miguel Ángel Vargas Galindo solicita permiso para la venta de alimentos en un 

puesto semifijo. 981/14.- C. Verónica Martina Tinoco Ávila solicita cambio de horario de un 

permiso temporal con venta de dulces en una mesa en la vía pública. 982/14.- C. Irma 

Núñez Chávez solicita cambio de permiso temporal con giro de tamales en una mesa, en 

la vía pública.  983/14.- C. Salvador Villa Rodarte solicita ampliación de horario de un 

permiso anual con venta de alimentos en un puesto semifijo. 984/14.- C. Karla Lizzet 

Rodríguez Duarte solicita permiso para instalar 3 mesas con cuatro sillas cada una en 

corredor Analco entre Mina y Belisario, Barrio de Analco. 985/14.- C. Andrea Flores Flores 
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solicita permiso para la venta de alimentos y aguas frescas en un triciclo, de manera 

ambulante.  986/14.- C. Cinthya Rosalba Alvarado Castañeda solicita permiso para 

instalar una copiadora ambulante para prestar servicio afuera de las instalaciones de la 

SEDESOL. 987/14.- C. Ma. Mayra Martínez Hinojosa solicita permiso para la apertura y 

licencia de funcionamiento para Internet y video juegos denominado “Mi Espacio”, el cual 

contará con 5 Pc, 1 Servidor y 3 máquinas de video juegos. 988/14.- C. Josué Eliasif 

Cabrera Espinoza solicita permiso para la venta de alimentos en una parrilla y una mesa, 

en la vía pública. 989/14.- C. Arturo Ernesto Rosales Gurrola solicita permiso para la 

venta de fruta de la temporada en dos cazos en la vía pública. 990/14.- C. Carmelo 

Gaspar Leyva solicita permiso para la venta de fruta de la temporada, refrescos, frituras, 

duros con verdura, yukis y nieve, en un puesto semifijo. 991/14.- C. José Víctor Martínez 

Villegas solicita permiso para la venta de alimentos en una camioneta. 992/14.- C. 

Christian Josué Contreras Quiñones solicita permiso para la venta de alimentos en un 

puesto semifijo. 993/14.- C. David Fernando Valles Ramírez solicita permiso para la venta 

de diferentes alimentos en un remolque. 994/14.- C. José de Jesús Morales Barrón 

solicita permiso para la venta de alimentos y jugos naturales en un puesto semifijo. 

995/14.- C. Edgar Refugio Diez Rubio solicita permiso para la venta de alimentos en una 

traila. 996/14.- C. Lamberto Román Alferez solicita permiso para la venta de alimentos en 

un triciclo. 997/14.- C. Rosa Osorno Vargas solicita permiso para la venta de fruta de la 

temporada y yukis en un triciclo.  C. Lic. Yolanda del Rocío Pacheco Cortéz, Quinta 

Regidora del H. Ayuntamiento; Presenta informe de actividades y gastos de gestoría del 

bimestre enero-febrero de 2014. C. C.P. Jesús Alfredo Andrade Gallegos, Síndico 

Municipal;  Presenta informe de actividades y gastos de gestoría del bimestre enero-

febrero de 2014.  C. Lic. José Luis Cisneros Pérez, Primer Regidor del H. Ayuntamiento; 

Presenta informe de actividades y gastos de gestoría del bimestre enero-febrero de 2014. 

C. Ing. Francisco Antonio Vázquez Sandoval, Noveno Regidor del H. Ayuntamiento; 

Presenta informe de actividades y gastos de gestoría del bimestre enero-febrero de 2014. 

Punto No. 9.- ASUNTOS GENERALES. Punto No. 9.1.- INTERVENCIÓN DE LA C. 

SUGHEY A. TORRES RODRÍGUEZ,  SEGUNDA REGIDORA, CON EL TEMA “DÍA 

INTERNACIONAL DE LA MUJER”.  En seguida en uso de la palabra  la C. Regidora 

SUGHEY A. TORRES RODRIGUEZ dice lo siguiente: “…Con su permiso Sr. Presidente. 

Compañeras y compañeros de este Honorable Cabildo. El “Día Internacional de la Mujer” 

es conmemorado anualmente el 8 de marzo y este año será bajo el lema: “Igualdad para 

las mujeres: progreso para todas”. Fue la Organización de las Naciones Unidas, la ONU, 

quien un 8 de marzo en 1975, comenzó esta celebración. Y surgió de las actividades de 

los movimientos obreros a finales del siglo XX en América del Norte y Europa. Desde 

entonces, el día internacional de la mujer ha adquirido una dimensión global para las 

mujeres de los países desarrollados, y en desarrollo, por igual. El creciente movimiento 

internacional de las mujeres, fortalecido por cuatro conferencias mundiales de la ONO 

sobre la mujer, ha ayudado a que la conmemoración ofrezca la oportunidad de 

incrementar el apoyo a los derechos y la participación de las mujeres en las esferas 

política y económica. Compañeras y compañeros del Cabildo. En esta ocasión me referiré 

a uno de los temas que más afectan a las mujeres: la violencia. A este respecto quiero 

expresar que, la violencia contra la mujer ha adoptado formas diversas, ya sea en el 

hogar o intrafamiliar, las violaciones, la trata de mujeres y niñas, la prostitución forzada, 

los feminicidios, las violaciones sistemáticas, la esclavitud sexual, y el embarazo forzado; 

los asesinatos por razones de honor; el infanticidio femenino y otras prácticas 

perjudiciales. Y me pregunto, ¿Se ha hecho algo, se ha avanzado en la solución de este 
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problema? Sin duda que sí. Así lo demuestran los instrumentos jurídicos vigentes en el 

país y en estado en materia de combate a la violencia de género, entre los cuales 

destacan, a nivel federal y a nivel local, los siguientes: las leyes de igualdad entre mujeres 

y hombres; las leyes de acceso de las mujeres a una vida libre de violencia; los 

programas de igualdad para mujeres y hombres; la convención sobre la eliminación de 

todas las formas de discriminación contra la mujer; la compilación de los principales 

instrumentos internacionales sobre los derechos humanos de las mujeres; las leyes para 

prevenir y sancionar la trata de personas, las leyes para la protección de los derechos de 

niñas, niños y adolescentes; entre otras importantes acciones. Sin dejar de reconocer que 

aún falta mucho por hacer, considero justo resaltar la importancia que en nuestro estado 

le ha dado a este problema, el gobernador del estado C.P. Jorge Herrera Caldera, la 

impulsar políticas públicas para que las instituciones responsables promuevan 

permanentemente la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, a través de la 

institucionalización y transversalización de la perspectiva de género. Esta visión del 

gobernador Herrera Caldera, nos permite advertir que su gobierno ha venido privilegiando 

el fomento de nuevas relaciones entre mujeres y hombres, de manera cada vez más 

equitativa, así como la transformación de la cultura y las estructuras del estado, para que 

las mujeres tengamos mayores oportunidades de acceso al pleno ejercicio de nuestros 

derechos humanos. No puedo dejar de resaltar, también, la participación responsable que 

en la solución de este problema ha tenido el Congreso del Estado, al aprobar diversas 

reformas legales a fin de fortalecer el marco jurídico para que las mujeres tengamos 

acceso a un ambiente libre de violencia; a un ambiente que garantice el respeto, la 

igualdad de oportunidades, y nuestro Pleno ejercicio de derechos entre mujeres y 

hombres. No obstante lo expresado es verdaderamente lamentable que aún, hoy en día, 

haya mujeres de todo el mundo que son objeto de violación, la violencia  doméstica, y 

otras formas de violencia, que en el mundo, una de cada cuatro mujeres haya sido violada 

en algún momento de su vida; que vivimos en un mundo, donde dependiendo del país, 

entre una y tres de cada cuatro mujeres son maltratadas físicamente en sus hogares de 

forma habitual; un mundo donde casi 120 millones de mujeres han padecido mutilaciones 

genitales; y un mundo donde las violaciones devastan principalmente muje4res, niñas y 

familias, en todos los conflictos armados. Por todo lo anterior es que, deseo exhortar a 

que el “Día Internacional de la Mujer”, deje de ser un momento de reflexión y pase a ser 

un llamado al cambio, y en tal sentido, este Ayuntamiento de Durango, sus áreas 

administrativas, órganos descentralizados y el Juzgado Administrativo Municipal, redoblen 

esfuerzos y reorienten sus acciones, para lograr mitigar, principalmente el problema de la 

violencia contra la mujer, y también mejorar, cada día, la calidad de vida de todos, 

mujeres y hombres. Por su atención gracias. Punto No. 9.2.- INTERVENCIÓN DE LA C. 

REGIDORA SANDRA LILIANA AMAYA ROSALES EN RELACIÓN CON EL TEMA “DÍA 

INTERNACIONAL DE LA MUJER”. En seguida en uso de la palabra  la C. Regidora 

SANDRA LILIANA AMAYA ROSALES dice lo siguiente: “…Con su permiso Sr. 

Presidente. Compañeras y compañeros regidores. En este aniversario del Día 

Internacional de la Mujer a celebrarse este 8 de marzo, más que una celebración 

equivocada que reitera roles y arquetipos femeninos, debe ser un alto en la agenda para 

voltear la mirada al avance sobre los derechos ciudadanos, económicos, sociales y 

culturales para las mujeres. El Día Internacional de la Mujer es para revisar la agenda en 

México sobre educación, salario, discriminación, esclavitud, exclusión, hacer real la 

igualdad para mujeres y hombres. Es para exigir el cese a la violencia contra las mujeres, 

pues debemos reconocer que los feminicidios en México, son una realidad que nos duele 
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y que debemos poner  sobre la mesa. La inseguridad es el problema más grave que hoy 

enfrentamos las mujeres, inseguridad e la casa con muy altas cifras de violencia por parte 

de las parejas. La calle, el trabajo, el transporte público, la escuela, entre otros muchos, 

son espacios que resultan ser peligrosos para las mujeres, reflejo apenas de la condición 

de la desigualdad social que se vive. En datos, según el Instituto Nacional de las Mujeres, 

la violencia de género afecta a 6 de cada 10 mujeres. En temas de mujeres  no deben 

existir colores ni intereses. Las involucradas y por mucho interesadas, debemos ser 

nosotras mismas, y hablar fuerte y profundo sobre estos temas, y exigir acciones 

concretas y claras. Una flor no compensa la falta de compromiso en las asignaturas 

pendientes, y no nos debe hacer olvidar las tareas que en equidad de género queda sin 

resolver. Para lograr una verdadera paridad entre géneros es necesario que hombres y 

mujeres entiendan que eso es lo que conviene a la sociedad y que unas y otros se 

capaciten para poder transformar la política. A 60 años de nuestro derecho al voto, se ha 

impuesto a la legislación federal la cuota de género para las candidaturas. Gracias a esto 

es una realidad la ley de paridad, dando el 50/50 para las listas electorales, en virtud de la 

reforma política. Por lo que en el 2015 se probará en las urnas la paridad y podríamos 

luego hablar de gobiernos con verdadera perspectiva de género. Hoy es el momento de 

una mayor participación ciudadana. Las mujeres queremos paridad, equidad, presencia, 

deseamos ese equilibrio entre los géneros, en las acciones y decisiones de gobierno y 

sociedad. Este 8 de marzo es urgente reflexionar sobre este y otros temas que provocan 

desigualdad. Con lo expuesto, no me queda más que hacer un exhorto a mis compañeras 

y compañeros para tratar sobre este tema y llamarlos a que desde cada una de nuestras 

posiciones, trabajemos por una vida libre, digna y equitativa para las mujeres. Por su 

atención gracias. Es cuanto”. Punto No. 9.3.- INTERVENCION DEL C. REGIDOR 

VALENTIN UVIÑA RUBIO EN RELACIÓN CON LA AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE. En 

seguida en uso de la palabra  el C. Regidor VALENTIN UVIÑA RUBIO dice lo siguiente: 

“…Denuncia ante el Presidente Municipal. C. Presidente Municipal Esteban Villarreal. La 

representación del Partido del Trabajo integrada por los Regidores Ing. Ezequiel García 

Torres e Ing. Valentín Uviña Rubio, con fundamento en el artículo 51 fracción VI de la Ley 

Orgánica del Municipio de Durango, venimos a denunciar la violación tajante a la 

soberanía del Municipio de Durango, consagrada en el artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, también la violación al artículo 153 fracción VII 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, y la trasgresión del 

artículo 174 fracción IV del Bando de Policía y Gobierno de Durango, por la ejecución de 

la obra de rehabilitación de la Avenida 20 de Noviembre por el Gobierno del Estado. Es 

evidente que la ejecución de la obra de rehabilitación de la Avenida 20 de Noviembre, la 

está realizando la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas del Estado, con esta 

acción se pisotea la legislación federal, estatal y  municipal, haciendo del Ayuntamiento de 

Durango una dependencia del Gobierno del Estado. Por tal motivo presentamos la 

siguiente argumentación: Según el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en su fracción III, inciso g), que a la letra dice: Artículo 115… Fracción 

III.- Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes.- g) 

Calles, parques y jardines y su equipamiento. Asimismo el artículo 153 fracción VII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango reza.- Artículo 153.- Los 

municipios tendrán a su cargo la prestación de las siguientes funciones y servicios 

públicos. VII.- Calles, parques y jardines y su equipamiento. De igual forma el artículo 174 

fracción IV del Bando de Policía y Gobierno de Durango marca: Artículo 174.- El Gobierno 

Municipal prestará a la comunidad los siguientes servicios públicos. IV. Pavimentación y 
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arreglo de calles; nomenclatura y numeración; mantenimiento de vialidades, pavimentos y 

guarniciones y equipamiento urbano. Por los anteriores artículos se concluye que es 

competencia y facultad exclusiva de los Ayuntamientos la prestación a la ciudadanía del 

servicio de calles, pavimentos, mantenimiento de vialidades y guarniciones. Por lo tanto 

exigimos se respete la soberanía del Municipio de Durango, consagrada en el Artículo 115 

Constitucional y la demás Reglamentación antes mencionada. Muchas gracias.  No 

habiendo otro asunto que tratar se termina esta sesión siendo las 18:55 horas de la fecha 

al inicio señalada.  Los que en ella intervienen dan Fe.---------------------------------------------- 
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Sexto Regidor 
 
 
ANA BRICIA MURO GONZALEZ    _________________________ 
Séptima Regidora 
 
 
FRANCISCO HERACLIO AVILA CABADA   _________________________ 
Octavo Regidor 
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FRANCISCO ANTONIO VAZQUEZ SANDOVAL  _________________________ 
Noveno Regidor 
 
 
SALVADOR QUINTERO PEÑA    _________________________ 
Décimo Regidor 
 
 
EZEQUIEL GARCIA TORRES    _________________________ 
Décimo Segundo Regidor 
 
 
VALENTIN UVIÑA RUBIO     _________________________ 
Décimo Tercero  Regidor 
 
 
LUIS FERNANDO GALINDO RAMIREZ   _________________________ 
Décimo Cuarto Regidor  
 
 
SANDRA LILIA AMAYA ROSALES    _________________________ 
Décima Quinta Regidora      
 
 
JESUS EDUARDO PEYRO ANDRADE   _________________________ 
Décimo Sexto Regidor 
 
 
ISABEL MAYELA ENRIQUEZ HERRERA   _________________________ 
Décima Séptima  Regidora 
 


